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INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Organización correspondiente a la Subdirección de 
Comercio, es de observancia general, como instrumento de información y 
consulta; es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica y con los 
diferentes niveles jerárquicos que la conforman.  
 
Su consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades 
de cada una de las áreas que la integran y evitar así, la duplicidad de funciones. 
Pues permite conocer y distinguir claramente, las líneas de comunicación y de 
mando. Por ser un documento de consulta frecuente, este manual deberá ser 
actualizado cada año, o en su caso, cuando exista algún cambio orgánico 
funcional al interior de este departamento, por lo que cada una de las áreas que 
la integran, deberán aportar la información necesaria para este propósito. 
 
El presente Manual Organizacional tiene como objetivo  servir como medio de 
integración al personal de nuevo ingreso, facilitando su incorporación e 
inducción a las distintas áreas, siendo un instrumento útil de orientación e 
información sobre las funciones o atribuciones asignadas a las áreas 
responsables que conforman ésta Subdirección. 
 

Asimismo, el presente Manual tiene como fin ser un instrumento que ayude a 
guiar, orientar y enfocar todos los esfuerzos de los servidores públicos en el 
cumplimiento de las funciones alineadas a los objetivos específicos de su 
puesto de trabajo asignado y a los objetivos de la Dirección a la cual pertenecen 
(Oficialía Mayor), de la misma manera, ha sido creado para mejorar la 
comunicación y transmitir información, respecto a la organización, y 
funcionamiento de esta Subdirección perteneciente al H. Ayuntamiento de 
Mazatlán.  
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

  

Pueblo de Mazatlán: Al asumir la Presidencia Municipal de Mazatlán, a 
través de un proceso electoral histórico para la vida pública de nuestro 
municipio, adquirí el compromiso de elevar la calidad de vida de su población y 
transformar la gestión de gobierno; para hacer realidad la expectativa de una 
sociedad que espera austeridad, honradez, transparencia, resultados y 
cumplimiento de promesas. Nuestro compromiso habrá de alcanzarse a través 
de la consecución de las políticas y objetivos establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo de Mazatlán para el periodo 2018-2021.   

  

El Plan representa nuestra visión de gobierno, integrando no sólo las acciones 
gubernamentales municipales, sino que es una herramienta en donde se 
establecen los mecanismos de planeación, operación, seguimiento y evaluación 
de estas acciones, así como el resultado esperado del esfuerzo conjunto de mi 
gobierno con el pueblo, para cumplir con la misión de lo que llamamos El 
Cambio Verdadero. Cambio que con nuestras acciones propone, invita y 
convoca al cambio sin simulaciones: "Un cambio profundo, de raíz".   

  

 En este documento, enunciamos los ejes rectores que agrupan las principales 
metas estratégicas de la gestión del ayuntamiento y los principios de gobierno 
que guiarán a las diversas dependencias en su quehacer diario, convirtiéndolo 
en un ejercicio vivo en el que confluyen la democracia representativa (Visión de 
Gobierno), así como la democracia participativa (demandas ciudadanas). En un 
escenario siempre optimista en el que Mazatlán alcanza su máximo potencial, 
es necesaria una participación constante e integral de los diferentes sectores 
del municipio y de toda la población mazatleca, por lo que es mi deber ejercer 
un gobierno municipal responsable, democrático e incluyente, que oriente sus 
programas, políticas y acciones hacia el fortalecimiento de la participación.   

  

Requerimos y proponemos con nuestras acciones un cambio de rumbo, aún 
cuando nuestra gestión se limita a tres años, la visión de esta administración se 
hará notar. Exigiremos a nuestro equipo de trabajo que los programas a 
implementar tengan impacto en el corto, mediano y largo plazo, dar 
continuidad a obras inconclusas y maximizar los recursos disponibles sin 
descuidar nuestra visión de futuro: Vamos por un camino del todo nuevo con el 
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pueblo. Somos la administración municipal de la que el pueblo se siente 
orgulloso, reconocidos por la prestación de servicios públicos de calidad, el 
mejoramiento de la gestión pública y el impulso integral al desarrollo ordenado 
del municipio.  

 
 
FILOSOFIA INSTITUCIONAL 
 

MISIÓN  
 
La misión del Gobierno Municipal de Mazatlán 2018-2021, es transformar y 
mejorar el nivel de bienestar social y la calidad de vida de la población y las 
comunidades del municipio 
 
Para cumplir esta Misión, este Gobierno Municipal trabaja en estrategias 
enfocadas en la satisfacción de las necesidades de: 
 

 Los Usuarios de los Servicios Públicos Municipales: A quienes les 
ofrecemos Servicios Públicos con calidad, eficaces y eficientes. 

 
 El pueblo que paga impuestos: A quienes les garantizamos que los 

recursos que aportan son manejados con honestidad y  transparencia. 
 

 Los Grupos más Vulnerables: A quienes les ofrecemos la atención de sus 
necesidades a través de las diferentes instituciones municipales. 
 

 Los Sectores más pobres: A quienes les brindamos servicios, recursos y 
atención a través de los diferentes programas municipales. 
 

 La Sociedad Civil: A quienes les garantizamos mecanismos de  
participación social abiertos, democráticos y efectivos. 
 

 Los Jóvenes y Mujeres: A quienes les garantizamos el apoyo y las 
oportunidades necesarias para que se desarrollen a plenitud, de tal modo 
que se conviertan en un impulso para el desarrollo de la comunidad. 
 

 Los Empresarios: A quienes les garantizamos las condiciones, facilidades 
y apoyos necesarios para que las intervenciones que se realicen en el 
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Municipio sean productivos y contribuyan al desarrollo económico y la 
creación de empleos. 

 
 Los Servidores Públicos que laboran en el ayuntamiento: A quienes les 

ofrecemos la posibilidad de aportar y colaborar en la transformación 
verdadera del Municipio; mientras logramos un lugar de trabajo 
satisfactorio y pleno. 

 
Para lograr lo anterior, el Gobierno Municipal de Mazatlán 2018-2021, se 
compromete a escuchar al pueblo, que son los individuos que forman la 
sociedad, a analizar los problemas reales y a diseñar soluciones verdaderas; 
logrando un gobierno municipal totalmente orientado a la sociedad. 
 

VISIÓN 
 
En el 2021 el Ayuntamiento Municipal de Mazatlán, es un gobierno reconocido 
por la Calidad y Efectividad de la Atención que presta a las necesidades de los 
distintos sectores de la población del municipio. 
 
Los habitantes del municipio acuden a las diferentes áreas e institutos 
municipales a exponer sus inquietudes y necesidades con facilidad y 
satisfacción, ya que saben que son escuchados y atendidos con amabilidad y 
respeto, por todos los funcionarios municipales. 
 
Por ello, la sociedad mazatleca, en sus distintos sectores participa con el 
Gobierno Municipal en los proyectos estratégicos que se emprenden para 
mejorar la Calidad de Vida y el Bienestar de las comunidades. 
 
Los Servicios Públicos Municipales, son reconocidos por su calidad, eficiencia y 
eficacia, y desarrollan procesos de mejora continua en su organización, 
infraestructura y equipos de trabajo. 
  
El personal que trabaja en el municipio es sensible a las demandas sociales, está 
capacitado para solucionar las necesidades de los ciudadanos, y está orientado 
hacia la gente. Por ello, ofrece servicios de calidad, se preocupan por las 
personas y hacen su mayor esfuerzo por satisfacer a los beneficiaros de los 
diferentes programas municipales. 
 
Los recursos municipales son manejados con gran eficiencia, transparencia y 
honestidad, de modo que la sociedad reconoce que se maximiza el beneficio 
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Social en la aplicación de estos recursos; por lo que participa en lo que le 
corresponde y cumple con sus obligaciones fiscales. 
 
En el desarrollo económico, Mazatlán es una ciudad de intenso desarrollo y 
crecimiento, que trae inversiones y proyectos de diferentes inversionistas del 
país y del extranjero; ya que la ciudad es considerada como un lugar muy 
atractivo para la inversión turística y la creación de empresas de servicios. 
 
Por lo anterior, el Municipio de Mazatlán es un ejemplo para otros municipios 
del país que reconocen al Gobierno Municipal como un gobierno de 
transformación, orientado al pueblo y que habrá logrado un cambio real, 
evidente y sostenido en colaboración con la población del municipio. 
 

PRINCIPIOS Y VALORES  
 
Los Principios que orientan el Gobierno Municipal son; 
 
EL CAMBIO VERDADERO  real, evidente y sostenido. 
 
AUSTERIDAD en el manejo de los recursos. 
 
APOYO TOTAL a los menos favorecidos. 
 
APROVECHAMIENTO integral de los recursos disponibles.  
 
Los  Valores que norman el comportamiento de quienes trabajamos en el 
Gobierno Municipal de Mazatlán 2018-2021 son: 
 
ORIENTACION A LOS USUARIOS: 
En todos nuestros programas nos enfocamos en el beneficio de nuestros 
usuarios. 
 
DEMOCRACIA: 
En las decisiones públicas tomamos en cuenta a todos los sectores 
involucrados. 
 
CALIDEZ: 
Tratamos con amabilidad y cercanía a los ciudadanos. 
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HONESTIDAD Y TRANSPARECIA: 
Manejamos los recursos que la sociedad nos confía con el ciudadano y la 
responsabilidad que exige la ley. 
 
EFICIENCIA Y EFICACIA 
Utilizamos los recursos de la mejor manera posible en los resultados que 
ofrecemos. 
 
INCLUSIÓN: 
En el diseño de las políticas públicas nos orientamos a los más pobres y los más 
vulnerables. 
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MARCO LEGAL 

 
 Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
 Constitución política de los estados de Sinaloa. 

 
Leyes 
 

 Ley de gobierno municipal del estado de Sinaloa. 
 Ley de hacienda municipal del estado de Sinaloa. 
 Ley de coordinación fiscal del estado de Sinaloa. 
 Ley de responsabilidades administrativas del estado de Sinaloa. 
 Ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado de Sinaloa. 
 Ley de los trabajadores al servicio de los municipios del estado de Sinaloa. 
 Ley de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del estado 

de Sinaloa. 
 Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 

Sinaloa. 
 Ley federal del trabajo. 

 
Reglamentos 
 

 Reglamento de la administración pública del municipio de Mazatlán. 
 Reglamento de gobierno del h. ayuntamiento del municipio de Mazatlán, 

Sinaloa. 
 Reglamento interior del h. ayuntamiento del municipio de Mazatlán. 
 Reglamento para ejercer el comercio en la vía pública del Municipio de 

Mazatlán. 
 Reglamento de espectáculos y diversiones públicas en el Municipio de 

Mazatlán 
 Reglamento para la operación de la promoción, publicidad, 

comercialización y venta de paseos en catamarán en el municipio de 
Mazatlán. 

 Reglamento para la operación de la promoción, publicidad, 
comercialización y venta de condominios e inmuebles en tiempo 
compartido, en el Municipio de Mazatlán 

 Reglamento interno de la oficialía mayor 
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Códigos: 
 

 Código Civil del Estado de Sinaloa. 
 Código de procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa. 
 Código penal para el Estado de Sinaloa. 
 Código de ética y conducta de los servidores públicos del municipio de 

Mazatlán, Sinaloa. 

 
Contratos: 
 

 Contrato colectivo de trabajo del sindicato de trabajadores al servicio del 
H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. 

 
Otras publicaciones: 
 

 Programa operativo anual (POA). 
 Plan municipal de desarrollo (PMD). 
 Atribuciones de la Oficialía Mayor publicadas en el portal del Municipio 

de Mazatlán. 
 Guía técnica para el uso y operación de mobiliario y equipo de oficina, 

equipo de radio-comunicación, equipo de cómputo al servicio del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, publicada en el portal de intranet del 
Municipio de Mazatlán. 

 Políticas para el uso de mobiliario y equipo de oficina, equipo de radio- 
comunicación, equipo de cómputo y equipo de seguridad y armamento 
al servicio del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, publicada en el 
portal de intranet del Municipio de Mazatlán. 

 Portal del Municipio de Mazatlán. 
 Portal del sistema de portales de obligaciones de transparencia (SIPOT). 
 Lineamientos técnico para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el artículo cuarto en relación con el artículo 90, párrafo 
cuarto de la ley de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Sinaloa. 

 Manual de inducción de Oficialía Mayor. 
 Manual de inducción de la subdirección de comercio. 
 Manual de organización. 
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Leyes y Reglamentos Auxiliares:  
 

 Ley general de contabilidad gubernamental.  
 Ley de disciplina financiera  
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METODOLOGIA 
 
Para la conformación del presente Manual, se empleó la Metodología Estándar 
de Consultoría, se coordinaron actividades, donde se cumplió con lo siguiente: 
 

1. Aplicación de Diagnóstico Organizacional , analizando: 
 

 Objetivos de cada puesto. 
 Herramientas y necesidades. 
 Funciones y actividades específicas. 
 Relación Cliente-Proveedor interno y externos. 
 Documentación entregable con carácter obligatorio y plazo límite. 
 Líneas de mando y personal a su cargo. 
 Organigrama. 
 Normatividad aplicable. 

 
2. Detección de áreas de mejora de cada Departamento y Dirección. 

 
3. Dictamen de Propuestas de Mejora. 

 
4. Actualización de Organigramas. 

 
5. Actualización de nombramiento de puestos. 

 
6. Aplicación de ajustes a las funciones (según recomendaciones). 

 
7. Revisión y validación de funciones desempeñadas por cada puesto. 

 
8. Conformación del Manual Organizacional. 

 
9. Entrega de Manual Organizacional (Acuse de entrega-recepción). 

 
 
 
 
 
 
 



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

13 

 
SIMBOLOGÍA UTILIZADA EN LOS DIAGRAMAS/MAPA DE PROCESO 

  

  

Terminal. Símbolo de Inicio / Final. El símbolo de 
terminación marca el punto inicial o final del sistema. 
Por lo general, contiene la palabra  

"Inicio" o "Fin".  

  

Símbolo de Acción o Proceso. Un rectángulo solo puede 
representar un solo paso dentro de un proceso 
("agregar dos tazas de harina"), o un subproceso 
completo ("hacer pan") dentro de un proceso más 
grande.  

  

Símbolo del Documento Impreso.  Un documento o 
informe impreso.  

  

Símbolo  de  Multidocumento.  Representa 
multidocumento en el proceso.  

  

Símbolo de Decisión o Ramificación. Un punto de 
decisión o ramificación. Las líneas que representan 
diferentes decisiones surgen de diferentes puntos del 
diamante.  
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ATRIBUCIONES 
 
En cumplimiento al Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
Artículo 11. Independientemente de las dependencias señaladas en el artículo 7 
del Reglamento, el Presidente Municipal podrá autorizar la creación o supresión 
de diversas unidades que requiera la Administración Pública Municipal, 
asignándole la función principal de Inspección y Vigilancia del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa al Oficial Mayor; y este a su vez, delega atribuciones a la 
Subdirección de Inspección y Vigilancia (Subdirección de Comercio), de 
acuerdo al ordenamiento que dictamina La Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa.  

Artículo 38. Fracción XIX; el cual menciona el aplicar y calificar en su caso las 
sanciones por infracciones a las leyes reglamentos y demás disposiciones, en los 
términos que tales ordenamientos establezcan los Reglamentos siguientes: 
Conforme al Bando de Policía y Buen Gobierno, Artículo 77. Son faltas contra la 
seguridad y tranquilidad de las personas: Fracción XXIX. Ejercer en la vía o lugar 
público prohibido el comercio ambulante, prestar servicios o realizar cualquier 
actividad lucrativa, careciendo de licencia, permiso o autorización para ello, o 
bien, realizarlo obstruyendo el tránsito peatonal o vehicular, por cuya comisión 
se aplicará la sanción que establece la Fracción V del Artículo 87 de este Bando; 
Conforme al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa.  

Artículo 32. Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal de Mazatlán, 
las siguientes: fracción XXVIII. Imponer las multas correspondientes a los 
infractores de los Reglamentos Municipales y del Bando de Policía y Buen 
Gobierno, o bien, conmutar tales multas por el arresto correspondiente que 
nunca podrá exceder del término de 36 horas. En caso de que el infractor fuese 
jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá ser mayor al importe de un día 
de salario. Si se trata de un trabajador no asalariado, la multa no excederá al 
equivalente de un día de su ingreso. Estas facultades podrán ser delegadas. 
Conforme al Reglamento para Ejercer el Comercio en la Vía Pública.  

De las Autoridades; Artículo 3. Para los efectos de este ordenamiento, se 
entenderá por: fracción IV. SUBDIRECCION DE COMERCIO: A la Subdirección de 
Comercio perteneciente a la Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, 
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Sinaloa. V. INSPECTORES: A los Inspectores de Oficialía Mayor adscritos a la 
Subdirección de Comercio del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. Artículo 6.  

La aplicación de este reglamento corresponde en el ámbito de sus respectivas 
competencias a las siguientes autoridades municipales: fracción II. A la Oficialía 
Mayor.  

Artículo 8. Corresponde a la Oficialía Mayor las siguientes atribuciones; fracción 
II. Llevar el registro de los comerciantes en la vía pública; III. Resguardar y 
mantener actualizado el registro de los comerciantes en la vía pública; IV. 
Realizar inspecciones a los comerciantes en la vía pública; VII. Verificar en 
cualquier momento que los comerciantes en la vía pública ejerzan la actividad 
en los puestos, vehículos y forma de transportación personal autorizados; VIII. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento, por 
parte de los comerciantes en la vía pública; y, IX. Las demás que le fijen este 
reglamento y demás disposiciones de la materia. Inspección; Artículo 54. Con el 
objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones sostenidas en el 
presente  

Reglamento, el Ayuntamiento a través de la Oficialía Mayor y los inspectores 
adscritos a la Subdirección de Comercio, ejercerá las funciones de inspección y 
vigilancia.  

Artículo 55. Las inspecciones que practique el Ayuntamiento se sujetarán al 
procedimiento siguiente: fracción II. Al practicar la visita el Inspector designado 
por la Autoridad Municipal deberá de identificarse con el visitado o con quien se 
encuentre en el lugar, con credencial con fotografía vigente expedida por el H. 
Ayuntamiento, y se entregará al visitado copia legible de la orden de visita e 
inspección, teniendo la obligación el visitado de permitirle el acceso al lugar de 
que se trate y otorgarle las facilidades necesarias para la práctica de la 
diligencia; para el caso de que los inspectores encontrarán algún impedimento 
por parte del visitado o de la persona que se encuentre en el lugar visitado, los 
cuales le obstaculicen el dar cumplimiento al oficio de comisión; podrán hacer 
uso en ese acto de la fuerza pública, para que en su auxilio procedan a llevar a 
cabo la visita de inspección, debiendo en todo momento cumplir con las demás 
formalidades previstas para los cateos, y al término de la inspección entregar al 
visitado una copia del Acta Circunstanciada que para tal efecto se levante; III. El 
inspector deberá requerir al visitado para que nombre a dos personas que 
funjan como testigos en la inspección, advirtiéndole que en caso de rebeldía 
éstos serán propuestos y designados por el propio inspector; y IV. Las 
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inspecciones se harán constar en actas circunstanciadas que se levantarán en el 
lugar visitado, por triplicado, en formas numeradas en las que expresará el 
lugar, fecha, número de personas con quien se atendió la diligencia, resultando 
de la inspección, nombre del inspector y las firmas de quienes participaron en la 
inspección. En todo caso se dejará a la visitada copia legible del acta levantada. 
De las Sanciones; Artículo 63. Las infracciones a las disposiciones contenidas en 
el presente reglamento, serán sancionadas por el H. Ayuntamiento de 
conformidad con lo establecido en este capítulo.  

Artículo 64. A los infractores de este reglamento podrá imponerse las sanciones 
siguientes: fracción I. Amonestación; II. Multa de dos o veinte días de salario 
mínimos, III. Retiro de puestos y vehículos, IV. Suspensión de derechos, V. 
Revocación o cancelación de permiso o licencia; y VI. Arresto administrativo 
hasta por treinta y seis horas. Artículo 65. Las sanciones a que se refiere el 
artículo anterior, se aplicarán tomando en consideración las circunstancias 
siguientes: Fracción I. Gravedad de la infracción; II. Reincidencia; y III. 
Condiciones personales y económicas del infractor.  

Artículo 66. La imposición de las multas se fijará teniendo como salario mínimo 
el general de la zona del Municipio de Mazatlán. Artículo 67. Para los efectos de 
este reglamento se considerará reincidente al infractor que en un término de 
treinta días cometa más de dos veces la misma infracción. Artículo 68. Se 
sancionará con amonestación en el momento de la infracción a quienes 
infrinjan las disposiciones contenidas en el Artículo 32 fracciones II, IV y V, y 52 
Fracciones I, V, X y XII del presente reglamento, y en caso de reincidencia se 
aplicará la sanción que indica el artículo siguiente. Artículo 69. Se sancionará 
con multa de dos o diez salarios mínimos a los infractores de lo dispuesto en los 
artículos 32 Fracciones VI y XIII y 52 Fracciones II, III, IV, VI Y XI de este 
Reglamento, apercibiéndosele que en caso de reincidencia se aumentará hasta 
con cinco salarios mínimos más.  

Artículo 70. Se sancionará con multa de once a veinte salarios mínimos a 
quienes violen lo establecido por los artículos 32 Fracciones I, III, Vil, VIII, IX, XI y 
XII y 52 Fracciones VII, VIII y IX del presente Reglamento. Artículo 71. Se 
sancionará con retiro de puestos y vehículos cuando se ejerza el comercio en la 
vía pública o en marcados sobre ruedas sin contar con el permiso o licencia o 
con el registro correspondiente, así como cuando se afecten ostensiblemente  

los bienes tutelados por este reglamento (Art. 4). Artículo 72. Se sancionará con 
suspensión de derechos a quienes infrinjan lo previsto en los artículos 32 
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Fracción XIV y 52 Fracciones XIII y XIV del presente reglamento. Artículo 73. Se 
sancionará con revocación o cancelación de licencia la infracción a lo dispuesto 
por los artículos 28 y 53 de este reglamento. Será sancionado con arresto 
administrativo hasta por treinta y seis horas quien infrinja lo previsto por el 
artículo 32 Fracción X de este ordenamiento.  

Artículo 74. Las sanciones impuestas de acuerdo con este reglamento, no 
excluye a aquellas que las autoridades respectivas deban aplicar por la comisión 
de conductas antisociales y delitos. Conforme a la Ley sobre Operación y 
Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la Producción, Distribución, 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado De Sinaloa. De la 
Inspección y Vigilancia; Artículo 52. Los Presidentes Municipales en su ámbito 
de competencia, coadyuvarán en el cumplimiento de dicha función por 
conducto de los servidores públicos que para tal efecto designen, siendo la 
autoridad competente para tal efecto (la Dirección de Inspección y 
Normatividad Alcoholes Culiacán y Delegación de Inspección y Normatividad 
Alcoholes Zona Sur). Donde el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Mazatlán, 
Sinaloa coadyuvara con estas instancias y Él, con el Subdirector y/o Jefe de 
Inspección y Vigilancia de la Subdirección de Comercio, de la Oficialía Mayor, 
para ver lo referente a las Actas de Inspección según los artículos siguientes; 
Artículo 55. Los inspectores de la dependencia competente, están obligados a 
levantar en todos los casos un acta circunstanciada donde conste la causa o 
motivo de la visita, el desarrollo y las conclusiones de la diligencia, ante la 
presencia de dos testigos, que deberán ser diferentes a la autoridad inspectora. 
En todo caso, deberá asentarse en la misma, con toda claridad, si el titular de la 
licencia cumple con las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento. 

En la hipótesis de que de la visita se desprendiera el incumplimiento de alguna 
o algunas de las obligaciones a cargo de los titulares de las licencias, el 
inspector lo hará constar y lo notificará a la persona con quien entienda la 
diligencia, haciéndole saber que dispone de 5 días hábiles, para presentar las 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan. Artículo 56. Transcurrido el 
plazo a que se refiere la última parte del artículo anterior, la dependencia 
competente, emitirá la resolución que corresponda conforme a derecho y en su 
caso impondrá las sanciones que la falta o faltas ameriten. Artículo 57. La 
resolución que emita la dependencia, se notificará personalmente al interesado,  

y de no encontrarse, se actuará supletoriamente conforme al Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa en esta materia. Artículo 58. 
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Las sanciones pecuniarias a cargo de los titulares de las licencias a que se refiera 
la presente Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales, y su cobro se sujetará a 
las disposiciones del Código Fiscal del Estado de Sinaloa. Artículo 59. Las 
resoluciones que emita la dependencia competente podrán establecer como 
sanción al incumplimiento de las obligaciones a cargo de los titulares de las 
licencias a que se refiere la presente Ley, la clausura provisional de los 
establecimientos o en su caso la cancelación de las licencias en las hipótesis 
siguientes, fracción I. Cuando el establecimiento haya dejado de reunir 
cualquiera de los requisitos que establece la presente Ley o se incurra por parte 
de los titulares de las licencias en faltas u omisiones graves a juicio de la 
autoridad; II. Por hechos o actos que se realicen dentro de los establecimientos 
que alteren el orden público, la moral o las buenas costumbres, cuando sea 
culpa del titular de la licencia o encargado o bien cuando medien motivos de 
interés general; III. Cuando la licencia sea explotada por persona distinta a su 
titular.  

En los casos de cesión de derechos, deberá cumplir con los requisitos que 
establece esta Ley; IV. Por negar el acceso al personal acreditado por la 
autoridad de la materia para realizar visitas de inspección y por negarse a 
proporcionar la documentación que al momento de la misma se le requiera; V. 
Por reincidencia, según lo establecido en el artículo 71 de la presente Ley; VI. 
Cuando la licencia sea explotada en un domicilio distinto al que se señala en la 
misma, salvo en los casos que se haya autorizado cambio de ubicación por la 
dependencia competente; VII. Por operar fuera de los horarios establecidos en 
la licencia de funcionamiento correspondiente y en el Reglamento de la 
presente Ley; y VIII. Por venta de bebidas con contenido alcohólico a menores 
de edad, discapacitados mentales y militares y policías en servicio. 
 

La clausura provisional no excederá de 15 días naturales. Lo anterior, 
independientemente de la aplicación de las sanciones de orden económico que 
correspondan por infracciones en que se haya incurrido. Artículo 60. Los 
inspectores de la dependencia competente, levantada el acta correspondiente, 
procederán a clausurar provisionalmente hasta por 15 días naturales, de 
inmediato, los establecimientos en los que se cometan los siguientes delitos: I. 
Homicidio; II. Lesiones provocadas con arma blanca o arma de fuego; III. Disparo  

de arma de fuego; y IV. Distribución, venta y/o consumo de estupefacientes. En 
todos estos casos, la clausura implica la cancelación definitiva de la licencia 
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respectiva cuando se desprenda de las investigaciones que los actos cometidos 
son imputables al propietario o encargado de la negociación Artículo 61. Tiene 
atribuciones para ordenar la clausura definitiva de los establecimientos a que se 
refiere esta Ley y la cancelación de la licencia respectiva por las infracciones 
cometidas y que señala el artículo precedente, la dependencia competente del 
Gobierno del Estado.  

Artículo 62. Las resoluciones que se dicten para decretar la clausura provisional 
o definitiva, cancelar la licencia e imponer multas, podrán ser impugnadas, en 
los términos del artículo 74 de la presente Ley. Artículo 63. El procedimiento de 
clausura deberá sujetarse a los términos siguientes: fracción I. Solamente podrá 
realizarse por orden escrita debidamente fundada y motivada expedida por la 
dependencia competente, salvo que de la visita de inspección que practique la 
autoridad se comprueben los delitos contemplados en el artículo 60 de la 
presente Ley; y II. Si la clausura afecta a un local, que además se dedique a otros 
fines comerciales o industriales, se ejecutará en tal forma que se suspenda 
únicamente el funcionamiento de venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico. Se procederá a ejecutarla conforme a lo establecido en esta Ley y su 
Reglamento.  

Artículo 65. Procede el arresto administrativo hasta por 36 horas o multa en 
contra de aquellas personas que se nieguen u opongan al cumplimiento de las 
disposiciones de las autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley. 
Artículo 66. La dependencia estatal competente, está facultada para clausurar 
provisional o definitivamente los establecimientos a que se refiere esta Ley y a 
cancelar la licencia respectiva, cuando dicha medida lo exija la salud pública, las 
buenas costumbres o medie algún motivo de interés general, informándole al 
Ayuntamiento correspondiente.  

Artículo 67. La dependencia estatal competente, podrá ordenar el 
levantamiento de sellos de clausura, previo pago de todo adeudo derivado de 
las violaciones a esta Ley o de carácter fiscal, en los siguientes casos: fracción I. 
Cuando así se disponga por resolución que la misma emita, o bien cuando el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
clausura; II. Cuando el local vaya a ser destinado para casa-habitación y sea 
reclamado por el propietario del inmueble, que deberá ser distinto del titular de 
la licencia; en este caso no procederá pago alguno, siempre y cuando se 
acredite su destino habitacional; y III. Cuando se declare por el propietario, que 
el local se utilizará en otro giro distinto a las modalidades ya mencionadas para 
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la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Podrán levantarse en 
forma provisional los sellos de clausura, previa petición del propietario o 
encargado, para retirar artículos o productos no relacionados con el motivo de 
la clausura.  

De las Sanciones; Artículo 68. Las sanciones por violación a las disposiciones de 
esta Ley, consistirán en multa, clausura provisional, clausura definitiva del 
establecimiento y la cancelación de la licencia en su caso, de los locales donde 
se elaboren, envasen, distribuyan, transporten, almacenen, vendan y/o 
consuman bebidas con contenido alcohólico. Artículo 69. Se aplicará multa por 
el equivalente de 50 a 250 días de salario mínimo general vigente en la entidad, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que esta Ley y su 
Reglamento establecen. Esta sanción se impondrá a los propietarios o 
encargados o a quien o quienes resulten responsables, sin perjuicio de las que 
impongan otras Leyes. A los propietarios o encargados de negocios que 
expendan bebidas con contenido alcohólico sin contar con la licencia respectiva 
conforme al artículo 16 de esta Ley, se les impondrá multa por el equivalente de 
80 a 800 días de salario mínimo general vigente en el Estado, además se les 
decomisarán las bebidas con contenido alcohólico que en ellos se encuentren; 
asimismo,  se  harán  acreedor  a  lo  anterior,  los  propietarios,  encargados  y  
los  que expendan las citadas bebidas en cualquier local o lugar, sin contar con  
la licencia o el permiso correspondiente.  

Artículo 70. En los casos a que se refiere el artículo anterior, el  propietario  de  
las  bebidas  alcohólicas  podrá  probar y  alegar  lo  que  a  su  derecho 
convenga, a través del procedimiento a que se refiere el artículo 55 segundo 
párrafo, de esta Ley. Artículo 71. Para los efectos de esta Ley, se considera 
reincidencia cuando se cometan durante un ejercicio fiscal por el propietario o 
encargado del establecimiento de que se trate, tres o más infracciones a esta 
Ley o a su Reglamento. 

La reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa equivalente 
al doble de  la que se  haya impuesto con  anterioridad,  y la segunda,  en el 
triple  de su monto, procediendo a partir de la siguiente a ésta a la clausura del 
establecimiento y a la cancelación  de  la  licencia  respectiva  por  la 
dependencia  competente,  conforme  a  la gravedad  de  las  violaciones  
cometidas.  Artículo  72.  Corresponde  a  la  dependencia estatal competente la 
imposición de multas, las cuales turnará a la autoridad encargada de hacerlas 
efectivas, la Delegación es la que impone multas y las pasa a la Dirección para 
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Crédito Fiscal, de conformidad con el Código Fiscal del Estado de Sinaloa. 
Artículo 73. La imposición de las sanciones que considera este capítulo, son sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los 
infractores.  Las infracciones las comete el titular de la licencia por hecho propio 
o ajeno, entendiéndose en este último caso,  cuando  sean  imputables  a  sus  
trabajadores,  representantes,  o  cualquier  otra persona que esté bajo su 
cuidado, dirección, dependencia o responsabilidad. 

Conforme al Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas para el 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa. De las Inspecciones; Artículo 188. La Oficialía 
Mayor ejercerá las funciones de vigilancia e inspección que correspondan y 
aplicará las sanciones que, conforme  a  este  Reglamento  le  correspondan.  
Para  los  efectos  de  este  Artículo,  la Oficialía Mayor, por conducto del Cuerpo 
de Inspectores que establezca, realizará visitas de inspección, conforme a lo 
siguiente: Fracción  I.  Emitirá  orden  escrita,  debidamente  fundada  y  
motivada,  en  la  que  se señalará el personal facultado para realizar la 
diligencia, el lugar o zona a inspeccionarse y el objeto y alcance de la misma;  II. 
El personal autorizado, al iniciar la Diligencia se identificará debidamente con el 
visitado con el documento oficial que lo acredite como inspector,  exhibirá  la 
orden  respectiva y le entregará copia de la misma,  requiriéndolo para que en el 
acto designe dos testigos.  

En caso de negativa o de que los designados no  acepten  fungir  como  
testigos,  el  personal  facultado  podrá  designarlos,  haciendo constar esta 
situación en el Acta Administrativa que el efecto se levante, sin  que esta 
circunstancia invalide los efectos de la Inspección; III.  La Diligencia se 
entenderá con el  Propietario,  Representante  Legal,  Encargado del lugar 
objeto de la Inspección, cuya personalidad deberá ser acreditada a satisfacción 
del personal de inspección. En el caso de que no se encontrare el propietario, 
encargado o representante  legal  del  lugar  objeto  de  inspección,  se  le  
dejará  citatorio,  para  que dentro de las veinticuatro horas siguientes, espere al 
personal de inspección a una hora determinada, para el desahogo de la 
diligencia. El día y hora previamente fijada, de no ser  atendido  el  citatorio,  la  
diligencia  se  practicará  con  la  persona  que  en  lugar  se encuentre, sin que 
esta circunstancia invalide los efectos de la inspección; IV. El Visitado con  quien  
se entienda  la diligencia estará obligado a permitir al  personal facultado el 
acceso al lugar o lugares sujetos a la Inspección, en los términos previstos en la 
orden escrita  a  que  se  hace  referencia  en  la  Fracción  I,  de  este  Artículo,  
así  como  a proporcionar toda clase de información y documentación  para 
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verificar el cumplimiento del  presente  reglamento.  La  Oficialía  Mayor  para  
hacer cumplir  sus  determinaciones puede  indistintamente  y  sin  sujetarse  a  
orden  alguno,  emplear  cualquiera  de  los siguientes medios de apremio que 
juzgue eficaz: 1. Multa de 5 a 20 salarios mínimos; 2. El auxilio de la fuerza 
pública; 3. El cateo por orden escrita; 4.  El arresto hasta por 36 horas. Lo anterior 
sin menoscabo de la responsabilidad en que incurriere por la comisión de 
delitos; V. Durante la práctica de la diligencia, el personal de Inspección 
levantará un acta circunstanciada, en la que se hará constar los hechos u 
omisiones observados y acontecidos en el desarrollo de la misma, dándole 
intervención a la persona con la que entienda la diligencia para que exponga lo 
que a su derecho convenga, lo que también se asentará en el acta 
correspondiente; VI. Concluido el levantamiento del Acta de Inspección, ésta 
será firmada por la persona que haya intervenido en la misma, por los testigos y 
por el personal facultado. En caso de que la persona con la que se entendió la 
diligencia o los Testigos se negaren a firmarla, así se hará constar en el acta, sin 
que ello afecte la validez de la misma. Al término de la diligencia se hará 
entrega de copia del acta a la persona con la que se haya entendido, asentando 
tal circunstancia en el cuerpo de la misma. 

Artículo 189. En las actas se hará constar: Fracción I. Nombre, denominación o 
razón social del visitado; II. Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya 
la diligencia; III. Calle, número, población o colonia y código postal en que se 
encuentre ubicado el lugar en que se practique la inspección; IV. Número y 
fecha del oficio de comisión; V. Nombre y domicilio de las personas que 
fungieron como testigos; VI. Datos relativos a la actuación; VII. Declaración del 
visitado bajo protesta de decir verdad, si quisiera hacerla, y VIII. Nombre y firma 
de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo el de quien la llevó  a  cabo.  
Artículo  190.  Una  vez  evaluada  el  acta  de  inspección,  la  notificará  al 
propietario o representante legal del establecimiento, en forma personal o por 
correo certificado con acuse de recibo, debidamente fundada y motivada,  para 
que dentro del término de cinco días hábiles,  contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y al 
ofrecimiento de pruebas en relación con los hechos u omisiones asentados en 
el acta de inspección, acreditando la personalidad con que comparece.  

Fracción I. La Oficialía Mayor   dictará el establecimiento de las medidas 
técnicas de urgente aplicación, que deberá adoptar para corregir las 
deficiencias registradas en el acta de inspección, señalando un plazo para su 
cumplimiento; II. Se tendrán por consentidos los hechos y omisiones 
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consignados en las actas   de   inspección,   si   transcurrido   el   plazo   señalado,   
el   visitado   no   presenta documentos o pruebas que desvirtúan los hechos u 
omisiones que se asientan en el acta de inspección; III. Una vez escuchado al 
visitado,  recibidas y desahogadas las pruebas que ofreció,  o en caso de que  no 
haya  hecho,  dentro  del  plazo  mencionado,  uso del derecho  concedido,  la  
Oficialía  Mayor,  dentro  de  los  tres  días  siguientes,  dictará resolución   
administrativa   que   corresponda,   debidamente   motivada y fundada, 
precisando los hechos constitutivos de  la infracción,  las  sanciones  impuestas y 
en  su caso,  se  adicionarán   las  medidas  que  deberán   llevarse  a  cabo  para  
corregir  las deficiencias o  irregularidades  observadas y el  plazo  para  
satisfacerlas,  misma  que  se notificará al interesado. 

De las sanciones; Artículo 191. Salvo las sanciones específicamente previstas en 
este ordenamiento u otras leyes para determinados espectáculos o diversiones, 
la infracción a las disposiciones de este reglamento se sancionará: Fracción I. 
Con multa de diez a cien veces el importe del Salario Mínimo General para este 
Municipio, II. Con suspensión temporal de las actividades del giro, hasta por 15 
días; y III. Con la clausura definitiva del local   en   donde   se   cometiere   las   
infracciones   y   la   cancelación   de   la   licencia correspondiente. El orden de 
las sanciones no es obligatorio y una no excluye las demás, por  lo  que  podrán  
imponerse  simultáneamente.   

Artículo  193.  Si  con  motivo  de  la infracción se causaran daños o perjuicios al 
patrimonio municipal,  luego de precisar su importe, se requerirá al infractor por 
su pago, el que deberá efectuar dentro del término de cinco días hábiles, y en 
caso de no hacerlo, se iniciará el procedimiento económico coactivo para el 
efecto. Artículo 194. Son causales de suspensión de espectáculos, de clausura de 
locales e instalaciones de diversiones y de cancelación de Licencias Municipales, 
además de las que para cada caso se establecen en el Capítulo correspondiente, 
las siguientes: Fracción I. Que el espectáculo o la diversión se verifique sin  la 
autorización  de  Oficialía  Mayor  correspondiente;  II.  No  refrendar  la  licencia  
o permiso  dentro del  término que  prevé este  reglamento  o  la autorización  
relativa;  III. Explotar la autorización o licencia para actividad distinta de la que 
ampare o en horario diferente al autorizado; IV. Proporcionar datos falsos en la 
solicitud de licencia o autorización; V. Vender o permitir el consumo de bebidas 
embriagantes en exceso o a menores de edad o en cualquier circunstancia que 
contravenga lo establecido en este  reglamento; VI. Vender drogas o inhalantes 
como thinner, cemento,  aguarrás o similares, o permitir su  ingestión  dentro 
del establecimiento; VII.  Utilizar aparatos de sonido  musicales con frecuencia o 
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volumen superior a lo establecido en la licencia correspondiente, VIII. La 
Comisión de faltas graves contra la moral o las buenas costumbres dentro del 
establecimiento  donde  se  realicen  espectáculos  o  las  diversiones;  IX.  
Cambiar  de domicilio el giro o traspasar los derechos sobre el mismo, sin la 
autorización municipal correspondiente; X.  La  negativa  a  enterar  al  erario  
municipal  los  tributos  que  la  ley  de  la  materia establezca; XI. Que los vecinos 
o usuarios expresen quejas fundadas sobre las molestias que les causen el 
espectáculo o la diversión, y, XII.  Las demás que establezcan otras leyes y 
reglamentos. 

Conforme al Reglamento para la Operación de la Promoción, Publicidad, 
Comercialización y Venta de Condominios e Inmuebles en Tiempo Compartido, 
en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. De las autoridades. Artículo 5. La 
aplicación de este  reglamento  corresponde  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  
competencias  a  las siguientes  autoridades  municipales:  II.  Oficialía  Mayor;  
Artículo  7.  Corresponde  a Oficialía Mayor las siguientes atribuciones: IV. 
Realizar inspecciones a los promotores y empresas de promoción de tiempos 
compartidos; VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
reglamento,  por  parte de los promotores de tiempos compartidos; y, VII. Las 
demás que le fijen este reglamento y demás disposiciones de la materia.  

Capítulo VI, Sanciones. Aplicar las sanciones del Artículo 34. Las personas físicas 
o morales desarrolladoras serán corresponsables de las violaciones que cometa 
al presente reglamento el personal a su servicio, haciéndose acreedores a las 
sanciones siguientes: I. Amonestación; II. Multa de 10 a 150 salarios mínimos 
general vigente en la zona económica del Estado de Sinaloa; III. Arresto hasta 
por 36 horas;  IV. Suspensión hasta por 30 días de la Licencia Municipal; Artículo  
35.  Las  sanciones  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se  aplicaran  a  los 
infractores tomando en consideración las circunstancias siguientes:  a) 
Gravedad de la infracción;  b)  Reincidencia;  c)  Condiciones  económicas  y  
personales  del  infractor. Artículo 37. A  las  personas físicas o morales 
desarrolladoras cuyo  personal viole por primera vez,  las disposiciones 
contenidas en este  Reglamento,  se harán acreedoras a una sanción 
equivalente de 10 hasta 50 días de salario mínimo vigente en la localidad. En 
caso de que el infractor reincida, se aplicaran una sanción equivalente de 50 a 
100 días de salario mínimo diarios de la localidad.  Si a pesar de ello insiste en 
violar este ordenamiento por tercera ocasión, se le cancelara definitivamente la 
Licencia Municipal otorgada y deberá  pagar una sanción equivalente a 100 a  
150 días de salario mínimo vigentes para esta zona económica. Todo lo anterior 
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es sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor de manera directa el 
personal  infractor,  por las violaciones que cometa al presente reglamento y 
que puede consistir en multa o arresto de conformidad con lo establecido por el 
artículo 86 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa. Para el personal infractor la multa no podrá exceder de 50 salarios 
mínimos vigente en la localidad y el arresto no será mayor de 36 horas, de 
conformidad con lo establecido en las fracciones II y III del artículo 86 del Bando 
de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. Pero si el 
infractor no pagara la multa que se le hubiera  impuesto,  la misma se 
permutara por el arresto correspondiente, que no excederá de ningún caso de 
36 horas.  

Artículo 38. Si la infracción se comete empleando vehículos en  los términos  del  
artículo 24  de este  reglamento  los  inspectores  podrán detener 
temporalmente el vehículo, para lo cual solicitaran el auxilio de la delegación de 
la Dirección de Tránsito y Transportes del Estado.  Esta detección  no podrá 
exceder la primera vez de 3 días, la segunda de 7 días y la tercera y 
subsecuentes será hasta por 15 días, depositando el vehículo en el 
establecimiento del propio Ayuntamiento. Artículo  39.  Las  personas  físicas  o  
morales  desarrolladoras  tendrán  un  plazo  que excederá  de  quince  días  
para  presentar  las  altas  o  bajas  del  personal  promotor  o vendedor de 
tiempo compartido a su servicio, debiendo en cada caso cumplir con los 
requisitos de solicitud de licencia y presentar para su autorización el o los 
nuevos gafetes al H. Ayuntamiento de Mazatlán, debiendo entregar para su 
cancelación los gafetes que queden en desuso. 

 Artículo 40. La limpieza y aseo de los lugares y su alrededor donde se  instalen  
las casetas  o  módulos  autorizados,  será  responsabilidad  de  las  personas 
físicas o morales desarrolladoras, en caso de incumplimiento, el H.  

Ayuntamiento de Mazatlán, les impondrá una multa equivalente de cinco a diez 
salarios mínimos vigentes para  esta  zona  económica.  Inspección  y  Vigilancia.  
Artículo  41.  Con  el  objeto  de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
sostenidas en el presente reglamento,  el Ayuntamiento a través de la Oficialía 
Mayor y los inspectores adscritos a la Subdirección de Comercio, ejercerá las 
funciones de inspección y vigilancia. Artículo 42. Fracción II. Al  practicar  la  
visita  el  inspector  designado  por  la  Autoridad  Municipal  deberá  de 
identificarse con el visitado o con  quien  se encuentre en el  lugar, con  
credencial  con fotografía  vigente  expedida  por el  H.  Ayuntamiento,  y se  
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entregara  al  visitado  copia legible de la orden de visita e inspección, teniendo 
la obligación el visitado de permitirle el acceso al lugar de que se trate y 
otorgarle las facilidades para la práctica de la diligencia; Para   el   caso   de   que   
los   inspectores   encontraran   algún   Municipio   de   Mazatlán impedimento 
por parte del visitado o de la persona que se encuentre en el lugar visitado, los 
cuales le obstaculicen el dar cumplimiento al oficio de comisión; podrán hacer 
uso en ese acto de la fuerza pública, para que en su auxilio procedan a llevar a 
cabo la visita de inspección,  debiendo en  todo momento cumplir con  las 
demás formalidades  previstas para  los cateos,  y al término de  la inspección 
entregar al visitado  una copia  del Acta Circunstanciada que para tal efecto se 
levante; III. El inspector deberá requerir al visitado para   que   nombre   a   dos   
personas   que   funjan   como   testigos   en   la   inspección, advirtiéndole que 
en caso de rebeldía estos serán propuestos y designados por el propio 
inspector; IV. Las inspecciones se harán constar en actas circunstanciadas que 
se levantaran en el lugar visitado, por triplicado, en formas numeradas en las 
que expresara el lugar, fecha,  número de personas con quien se atendió la 
diligencia,  resultado de la inspección, nombre del inspector y las firmas de 
quienes participaron en la inspección. En todo caso se dejará a la visitada copia 
legible del acta levantada. 

Conforme al Reglamento para la Operación de la Promoción, Publicidad, 
Comercialización y Venta  de  Paseos  en  Catamarán  en  el  Municipio  de  
Mazatlán, Sinaloa. Artículo 12. Son facultades que le corresponden al Oficial 
Mayor y delega a la inspección y vigilancia las siguientes: fracción II. Realizar 
visitas de inspección que sean necesarias para regular a los prestadores de 
servicio de catamarán.  III. Vigilar que los prestadores de servicio de catamarán, 
realicen sus actividades en el lugar autorizado; IV. Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este reglamento, por parte de los prestadores de 
servicio de catamarán. 

Inspección y Vigilancia; Artículo 21. El Oficial Mayor tendrá a su cargo la 
vigilancia y cumplimiento   de   las   disposiciones   de   la   Ley,   del   presente    
reglamento,   sus especificaciones   y   sus   normas   en   las   condiciones   que   
juzgue   pertinentes   en coordinación con las dependencias que resulten 
competentes. Las inspecciones tendrán por   objeto   verificar   que   las   
actividades   referentes   a   la   promoción,   publicidad, comercialización  y  
venta  de  paseos  en  la  Bahía  del   Puerto  de  Mazatlán  en  las embarcaciones  
denominadas  Catamarán,  cumplan  con...  (y  continua  párrafo  siendo 
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Competencia del Departamento de Licencias y Permisos últimas líneas de este 
párrafo).  

Para los efectos de este Artículo, Oficialía  Mayor,  por conducto del cuerpo de 
inspectores que establezca, realizará visitas de inspección, conforme a lo 
siguiente: II. El personal comisionado, al iniciar la diligencia se identificará 
debidamente con el visitado con el documento oficial que lo acredite como 
inspector, exhibirá la orden respectiva y le entregará al visitado original de la 
misma firmando de recibido en una copia el visitado, requiriéndolo para que en 
ese acto designe dos testigos.  

En caso de negativa o de que los  designados   no  acepten   fungir  como  
testigos,   el   personal  comisionado   podrá designarlos, haciendo constar esta 
situación en el acta circunstanciada que al efecto se levante, sin que esta 
actuación invalide los efectos de la inspección. III. La diligencia se entenderá con 
el Propietario,  Representante Legal, o Encargado del lugar objeto de la 
inspección,  cuya  personalidad  deberá  ser  acreditada  a  satisfacción  del  
personal  en  el  caso  de  que  no  se  encontrara  con  el  Propietario,  
Encargado  o  Representante Legal,  del  lugar objeto de  inspección,  se  le 
dejará  citatorio,  para que  al  día  siguiente hábil, espere al personal de 
inspección a una hora determinada, para el desahogo de la diligencia. Al día 
hábil siguiente y en la hora previamente fijada, de no ser atendido el citatorio, la 
diligencia se practicará con la persona que se encuentre en el lugar, sin que 
esta  circunstancia  invalide  los  efectos  de  la  inspección.  IV.  

El  visitado  con  quien  se entienda  la diligencia  estará  obligado a  permitir al  
personal  comisionado  el acceso  al lugar o lugares sujetos a la inspección, en 
los términos previstos en el oficio de Comisión de  Inspección a que se hace 
referencia en la Fracción I, de este Articulo,  así como a proporcionar toda clase 
de información y documentación  para verificar el cumplimiento del presente 
Reglamento. Los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para  
efectuar  la Comisión  de  Inspección,  cuando  en  el  lugar  objeto  de  la 
diligencia, alguna persona o personas manifiesten oposición u obstaculicen la 
práctica de la misma, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. V. Durante 
la práctica de la diligencia, el personal de inspección levantara el Acta 
Circunstanciada a que se hace referencia en la Fracción  II anterior,  en  la que  
se  hará  constar  los  hechos  u omisiones  observados  y acontecidos en el 
desarrollo de la misma, dándole intervención a la persona con la que entienda 
la diligencia para que exponga lo que a su derecho convenga, lo que también 
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se  asentara  en  el  Acta  correspondiente.  VI. Concluido  el  levantamiento  de  
la  Acta Circunstanciada, esta será firmada por la persona que haya intervenido 
en la misma, por los testigos y por el  personal comisionado.   

En caso de que la persona  con  la que se entendió la diligencia o los testigos se 
negaren a firmarla, así se hará constar en el acta, sin que ello afecte la validez de 
la misma. Al término de la diligencia se hará entrega de las  copias  del  Oficio  
de  Comisión  de  Inspección  y  de  la  Acta  Circunstanciada,  a  la persona con 
la que se haya atendido, asentando tal incidente en el cuerpo de la misma.  

Artículo  22.  Tanto  en  el  Oficio  de  Comisión  de  la  Inspección,  como  en  el  
Acta Circunstanciada, se hará constar: I. Nombre, denominación o razón social 
del visitado; II. Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya la diligencia; 
III. Calle, número,  población o colonia y código postal, en que se encuentre 
ubicado el lugar en que se practique la inspección; IV. Número y fecha del Oficio 
de Comisión; V. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como 
testigos; VI. Datos relativos a la actuación; VII. Declaración del visitado bajo 
protesta de decir verdad, si quisiera hacerla, y VIII. Nombre y firma de quienes 
intervinieron en la diligencia, incluyendo el de quien la llevo a cabo.   

Artículo 23.  Una  vez evaluada el acta  circunstanciada,  se  notificará  al 
propietario o representante legal del establecimiento, en forma personal o por 
correo certificado con acuse de recibo, debidamente fundada y motivada,  para 
que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir día siguiente al 
de la notificación, comparezca en el domicilio ubicado en Calle Ángel  Flores s/n,  
Colonia Centro de esta Ciudad  de  Mazatlán,  Sinaloa,  segundo  piso  del   H.  
Ayuntamiento  de  Mazatlán,   a manifestar lo que a su derecho convenga y al 
ofrecimiento de pruebas en relación con los   hechos   u   omisiones   asentados   
en   el   Acta   Circunstanciada,   acreditando   la personalidad  con  la  que  
comparece.  II.  Se  tendrán  por  consentidos  los  hechos  y omisiones 
consignados en el acta circunstanciada,  si transcurrido el plazo señalado,  el 
visitado no presenta documentos o pruebas que desvirtúan los hechos u 
omisiones que se asientan  en el acta circunstanciada.  III.  Una vez escuchado al 
visitado,  recibidas y desahogadas las pruebas que ofreció, o en caso de que no 
haya hecho dentro del plazo mencionado,  uso  del  derecho  concedido,  el  
Oficial  Mayor  del  H.  Ayuntamiento  de Mazatlán,  dictará  resolución  
administrativa  que corresponda,  debidamente  motivada  y fundada, 
precisando los hechos constitutivos de la infracción, las sanciones impuestas y 
en su caso,  se adicionarán las medidas que deberán  llevarse a cabo para 
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corregir las diferencias o irregularidades observadas en el  plazo para 
satisfacerlas,  misma que se notificará al interesado.  

Sanciones; Artículo   24.   Las   personas   físicas   o   morales   operadoras   de   
catamarán   serán responsables de las violaciones que cometa al presente  
reglamento el personal  a su servicio, haciéndose acreedores a las sanciones 
siguientes: I. Amonestación; II. Multa de 30 a 150 salarios mínimos general 
vigente en la zona económica del Estado de Sinaloa; III. Arresto hasta por 36 
horas, al Representante Legal o Propietario de la Empresa;  IV. Suspensión hasta 
por 30 días de la Licencia Municipal; V. Cancelación definitiva de la Licencia  
Municipal.   

Artículo 25.  Las sanciones a que se  refiere el artículo anterior se aplicaran  a los 
infractores tomando en  consideración  las circunstancias  siguientes;  a) 
Gravedad de  la infracción,  b) Reincidencia,  c) Condiciones económicas y 
personales del infractor.  

Artículo 26. A las personas físicas o morales desarrolladoras cuyo personal viole 
por primera vez, las disposiciones contenidas en este reglamento, se harán 
acreedoras a una sanción equivalente de 30 hasta 50 días de salario mínimo 
vigente en la localidad. En caso de que el infractor reincida, se aplicarán una 
sanción equivalente de 50 a 100 días de salario mínimo diarios de la localidad. Si 
a pesar de ello insiste en violar este  ordenamiento  por  tercera  ocasión,  se  le  
cancelara  definitivamente  la  Licencia Municipal otorgada y deberá pagar una 
sanción equivalente a 100 a 150 días de salario mínimo  vigentes  para  esta  
zona  económica.  Todo  lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  las sanciones a que se 
haga acreedor de manera directa el personal infractor, por las violaciones que 
cometa al presente reglamento y que puede consistir en multa o arresto de  
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  86  del  Bando  de  Policía  y  
Buen Gobierno del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. Para el personal infractor la 
multa no podrá exceder de 50 salarios mínimos vigente en la localidad y el 
arresto no será mayor de 36 horas,  de conformidad  con  lo establecido en  las  
fracciones  II y III del  artículo  36  del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa. Pero si el infractor no pagara  la multa  que se le 
hubiera  impuesto,  la misma se  permutara  por el arresto correspondiente,   
que   no   excederá   de   ningún   caso   de   36   horas.   Sancionar   el 
incumplimiento del Artículo 27 y Artículo 28. A cualquier vendedor y/o promotor 
que se le sorprenda promocionando los servicios de catamaranes sin contar 
previamente con la autorización  de  la  Oficialía  Mayor,  serán  remitidos  ante  
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el  Tribunal  de  Barandilla, conforme  a  lo  dispuesto  por el  Artículo  81,  
Fracción  V,  del  Bando  de  Policía  y  Buen Gobierno.  (Recordemos   el  Artículo   
16.   Los   inspectores   adscritos   a   la   Oficialía   Mayor  del Ayuntamiento, 
podrán auxiliarse de la fuerza pública para hacer cumplir lo dispuesto en el 
presente Reglamento). 

Conforme al Reglamento para la Apertura y Funcionamiento de 
Establecimientos destinados a la Producción, Distribución y Comercialización 
de Nixtamal, Masa  y Tortillas de Maíz y Trigo,  para el Municipio de  Mazatlán, 
Sinaloa.  

Artículo 8. Son autoridades competentes para la observancia, aplicación y 
vigilancia del presente reglamento,  Fracción II.   La  Oficialía  Mayor  del   H.  
Ayuntamiento  del   municipio  de Mazatlán, Sinaloa. Que actúa por medio de la 
Subdirección de Comercio del Municipio y los  Inspectores  a  su  mando.  
Artículo  10.  Son  facultades  del  H.  Ayuntamiento  del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, las siguientes: Fracción  II. Ordenar y complementar las inspecciones, IV. 
Aplicar las sanciones por violaciones que se cometan al presente reglamento. V. 
Conocer de los recursos de inconformidad que se interpongan en contra de   las  
resoluciones  dictadas  con   base  en  este  ordenamiento.   (De  momento  se 
encuentra en revisión el Reglamento). 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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LISTA DE PROCESOS MAPEADOS  
 

  
Subdirección de Comercio  
Titular de Subdirección de Comercio 

SC-MZT-1 

Subdirección de Comercio  
Atención de quejas ciudadanas 

SC-MZT-2 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de Requisiciones 

SC-MZT-2.1 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de Oficios 

SC-MZT-2.2 

Subdirección de Comercio  
Control de Combustible 

SC-MZT-2.3 

Subdirección de Comercio 
Inspección de  las diferentes tareas y 
actividades de la Subdirección de 
Comercio 

SC-MZT-3 

Subdirección de Comercio 
Verificación diaria  de los 
inspectores por  zona y turno 
asignado 

SC-MZT-3.1 

Subdirección de Comercio 
Inspección de rutina diaria de zonas 
asignadas y permisos 

SC-MZT-3.2 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de multa de comercio 

SC-MZT-3.2.1 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de multa de 
espectáculos 

SC-MZT-3.2.2 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de multa de OPC 

SC-MZT-3.2.3 

Subdirección de Comercio 
Elaboración de multa de catamarán 

SC-MZT-3.2.4 

Subdirección de Comercio. 
Entrega de Artículos en resguardo 

SC-MZT-3.3 

Subdirección de Comercio  SC-MZT-4 
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Carga de formato  SIPOT 

Subdirección de Comercio. 
Elaboración de reportes de las 
actividades de inspección. 

SC-MZT-4.1 

Subdirección de Comercio   
Atención y recepción de trámites 
relacionados para ejercer 
actividades de comercio. 

SC-MZT-5 

Subdirección de Comercio 
Revisión general del trámite para la 
renovación. 

SC-MZT-6 

Subdirección  de Comercio 
Entrega y recepción de multas. 

SC-MZT-7 

Subdirección de Comercio 
Archivo de los documentos de la 
subdirección de Comercio. 

SC-MZT-8 
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DETALLADO DE PROCEDIMIENTOS 

Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-1 

Nombre del Proceso Titular de Subdirección de 
Comercio 

Área/ 
Depto. 

Subdirección Comercio 

Objetivo del Proceso Supervisión general del departamento en sus diferentes 
funciones dentro de las áreas administrativas y áreas 
operacionales que implica la subdirección a su cargo.  

Puesto responsable Subdirector de Comercio. 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados Control de vendedores ambulantes, SAC ( sistema de atenciones 
ciudadanas) y APPSAC (aplicación del sistema de atenciones 
ciudadanas) 

Documentos o 
formatos 
relacionados 

Oficios (contestaciones y/o respuestas), Formato de  control de 
combustible, Formato de informes de actividades de inspección, 
Formato de requisiciones de compra, Formato de boletas 
concluidas (atenciones ciudadanas), Formatos de gestión y  
desempeño. 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Efectuar, supervisar y coordinar todas las actividades generales de 

la Subdirección de Comercio, tanto como administrativas y de 
operación. Y a sí mismo atender a la ciudadanía en general en sus 
diferentes necesidades. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Elaboración de programa diario de la subdirección de comercio. 
 Asignación de actividades diarias tanto administrativamente y 

operacional. 
 Supervisión de las diferentes áreas de la Subdirección de 

Comercio.  
 Atención a los ciudadanos y/o comerciantes con alguna necesidad 

respecto a esta subdirección. 
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 Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente relacionada a 
negocios establecidos, en la vía pública, comerciantes ambulantes. 

 Verificar la existencia de los establecimientos a través de la 
inspección física y ocular a cada uno de los negocios. 

 Regular la actividad de los prestadores de servicios turísticos, como 
tiempo compartido y similares. 

 Aplicación de las sanciones de acuerdo a los reglamentos de 
inspección y vigilancia. 

 Revisión de los formatos de elaboración de permisos realizados, 
permisos elaborados para firmar, formato de multas pagadas. 

 Garantizar el buen funcionamiento de la Subdirección de 
Comercio. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Elaboració
n de 
programa 
diario de la 
subdirecci
ón de 
comercio.

Asignación 
de 
actividades 
diarias tanto 
administrati
vamente y 
operacional.

Supervisión de 
las diferentes 
áreas de la 
Subdirección 
de Comercio. 

Verificar la 
existencia de 
los 
establecimient
os a través de 
la inspección 
física y ocular a 
cada uno de 
los negocios.

FIN

Atención a los 
ciudadanos 
y/o 
comerciantes 
con alguna 
necesidad 
respecto a 
esta 
subdirección.

Vigilar el 
cumplimiento 
de la 
normatividad 
vigente 
relacionada a 
negocios 
establecidos, 
en la vía 
pública, 
comerciantes 
ambulantes.

Regular la 
actividad de 
los prestadores 
de servicios 
turísticos, 
como tiempo 
compartido y 
similares.

Aplicación de
las sanciones 
de acuerdo a 
los 
reglamentos 
de inspección 
y vigilancia.

Revisión de los 
formatos de 
elaboración de 
permisos 
realizados, 
permisos 
elaborados 
para firmar, 
formato de 
multas 
pagadas.

Garantizar el 
buen 
funcionamient
o de la 
Subdirección 
de Comercio.



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

37 

C. Descripción de actividades  

No. RESPONSAB
LE 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Subdirector 
de Comercio 

Proceso de 
elaboración 
del  
programa 
de 
actividades. 

Elaboración 
de programa 
diario de la 
subdirección 
de comercio. 

Formato de 
Word  

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Subdirector 
de Comercio 

Realización 
de las 
actividades 
asignadas. 

Asignación 
de 
actividades 
diarias tanto 
administrativ
amente y 
operacional. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Subdirector 
de Comercio 

Inspección 
de las áreas 
en general. 

Supervisión 
de las 
diferentes 
áreas de la 
Subdirección 
de Comercio. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Subdirector 
de Comercio 

Escuchar 
las 
necesidade
s de los 
ciudadanos 
y/o 
comerciant
es. 

Atención a 
los 
ciudadanos 
y/o 
comerciante
s con alguna 
necesidad 
respecto a 
esta 
subdirección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Subdirector 
de Comercio 

Checar el 
cumplimie
nto de os 
reglamento
s. 

Vigilar el 
cumplimient
o de la 
normativida
d vigente 
relacionada a 
negocios 
establecidos, 

N/A N/A  Subdirección 
de Comercio 
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en la vía 
pública, 
comerciante
s 
ambulantes. 

6 Subdirector 
de Comercio 

Identificar 
los 
establecimi
entos y/o 
lugares que 
ejercen el 
comercio. 

Verificar la 
existencia de 
los 
establecimie
ntos a través 
de la 
inspección 
física y ocular 
a cada uno 
de los 
negocios. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Subdirector 
de Comercio 

Control de 
las 
actividades 
de los 
prestadores 
de los 
diferente 
servicios. 

Regular la 
actividad de 
los 
prestadores 
de servicios 
turísticos, 
como 
tiempo 
compartido y 
similares. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Subdirector 
de Comercio 

Realización 
de las 
multas en 
la 
inspección 

Aplicación 
de las 
sanciones de 
acuerdo a los 
reglamentos 
de 
inspección y 
vigilancia. 

Formato de 
multas  

N/A Subdirección 
de Comercio 

9 Subdirector 
de Comercio 

Control 
general de 
los 
documento
s de la 
subdirecció
n. 

Revisión de 
los formatos 
de 
elaboración 
de permisos 
realizados, 
permisos 
elaborados 
para firmar, 

Formato de 
Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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formato de 
multas 
pagadas. 

10 Subdirector 
de Comercio 

Control 
general de 
la 
subdirecció
n. 

Garantizar el 
buen 
funcionamie
nto de la 
Subdirección 
de Comercio. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y la ciudadanía 
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F. Anexos.  
 

anexo a) 

 
anexo b) 
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anexo c) 

 

Anexo d) 
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Anexo e), f) 
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Anexo g) 

 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-2 

Nombre del Proceso Atención de quejas 
ciudadanas 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Atender y dar seguimiento a las boletas que son solicitadas en la 
Dirección de Atención Ciudadana mismas que son asignadas  a la 
Subdirección de Comercio. 

Puesto responsable Enlace de Atención Ciudadana 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor, Subdirección de Comercio, Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Sistemas utilizados Sistema SAC (sistema de atención ciudadana). 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de boletas del sistema atención ciudadana. 

Políticas Marco Jurídico 
Producto Final Llevar a cabo el debido seguimiento y dar solución al llamado de 

la ciudadanía por medio de las atenciones ciudadanas 
relacionadas al comercio en la vía pública que pudiesen estar 
incurriendo en alguna falta. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Revisión general diaria del sistema del SAC (Sistema de 
Atención Ciudadana) para checar que boletas asignadas a la 
subdirección de comercio. 

 Atender y marcar la boleta con la leyenda de “leída” para 
después ser canalizada al jefe de inspectores para su 
solución y/o investigación. 

 Continuar con el proceso de investigación para esclarecer e 
identificar la problemática y a si realizar las correcciones 
pertinentes.  

 Revisión general del SAC atendiendo la boleta y marcar con 
la leyenda “atendida”. 

 Proporcionar al subdirector de comercio la relación del 
porcentaje de las boletas concluidas y pendientes. 

 Tener comunicación constante con el personal de atención 
ciudadana para cualquier duda y/o aclaración.  
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Revisión 
general 
diaria del 
sistema del 
SAC 
(Sistema de 
Atención 
Ciudadana) 
para checar 
que boletas 
asignadas a 
la 
subdirecció
n de 
comercio.

Atender y 
marcar la 
boleta con la 
leyenda de 
“leída” para 
después ser 
canalizada al 
jefe de 
inspectores 
para su 
solución y/o 
investigació
no. 

Continuar con 
el proceso de 
investigación 
para esclarecer 
e identificar la 
problemática y 
a si realizar las 
correcciones 
pertinentes.

FIN

Revisión 
general del 
SAC 
atendiendo la 
boleta y 
marcar con la 
leyenda 
“atendida”.

Proporcionar 
al subdirector 
de comercio la 
relación del 
porcentaje de 
las boletas 
concluidas y 
pendientes.

Tener 
comunicación 
constante con 
el personal de 
atención 
ciudadana 
para cualquier 
duda y/o 
aclaración.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Revisión 
del SAC. 

Revisión 
general 
diaria del 
sistema del 
SAC (Sistema 
de Atención 
Ciudadana) 
para checar 
que boletas 
asignadas a 
la 
subdirección 
de comercio. 

N/A SAC Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Imprimir y 
asignar las 
boletas a 
los 
inspectore
s. 

Atender y 
marcar la 
boleta con la 
leyenda de 
“leída” para 
después ser 
canalizada al 
jefe de 
inspectores 
para su 
solución y/o 
investigación 

Formato de 
atenciones 
ciudadanas  

N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Realizació
n y 
corrección 
correspon
dientes a 
la boleta. 

Continuar 
con el 
proceso de 
investigación 
para 
esclarecer e 
identificar la 
problemática 
y a si realizar 
las 
correcciones 
pertinentes. 

Formato de 
atenciones 
ciudadanas 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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4 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Retroalim
entación 
del SAC 
para 
conclusión 
de la 
boleta. 

Revisión 
general del 
SAC 
atendiendo 
la boleta y 
marcar con 
la leyenda 
“atendida”. 

N/A SAC Subdirección 
de Comercio 

5 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Reporte  
con él % 
de boletas 
atendidas 
y/o 
pendiente
s. 

Proporcionar 
al 
subdirector 
de comercio 
la relación 
del 
porcentaje 
de las 
boletas 
concluidas y 
pendientes. 

Formato de 
Microsoft Word  

N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Retroalim
entación 
con las 
direccione
s 
involucrad
as. 

Tener 
comunicació
n constante 
con el 
personal de 
atención 
ciudadana 
para 
cualquier 
duda y/o 
aclaración. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
 

Oficialía Mayor, Subdirección de Comercio, Dirección de Atención Ciudadana y 
la Ciudadanía. 
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F. Anexos.  
 
 Anexo a) b)  

 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor  ID  
SC-MZT-2.1 

Nombre del Proceso Elaboración de 
Requisiciones 
 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Elaborar todas las requisiciones que soliciten para el 
funcionamiento de la oficina administrativamente y operacional 
en cuanto a las unidades.  
 

Puesto responsable Enlace de Atención Ciudadana 
 

Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía mayor y subdirección de comercio. 

Sistemas utilizados SADMUN (sistema de administración municipal). 
 

Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formatos de requisición para Proveeduría y Taller Municipal. 

Políticas Marco Jurídico 
 

Producto Final Elaboración de requisiciones en general cubriendo las 
necesidades dentro de la oficina con requisiciones solicitadas 
para el departamento de proveeduría y requisiciones para el taller 
municipal en donde se solicita la compostura y/o reparación de 
las unidades adscritas a la Subdirección. 
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A. Explicación General del proceso: 

 
 Ingreso al SADMUN (sistema de administración municipal), en 

donde se ingresa al módulo Ordenes/ Requisiciones, eligiendo en 
la opción “nuevo”. 

 Elaboración del concepto general, el nombre del solicitante y el 
tipo de requisición, se selecciona el código y se describe el insumo 
o servicio solicitado con costo. 

 Imprimir la requisición elaborada y pasar al subdirector de 
comercio para firma de autorización. 

 Se envía a el departamento solicitado según el tipo de requisición. 
 Retroalimentación entre el proveedor y la subdirección de 

comercio en la verificación del producto solicitado. 
 En caso de que no proceda por la aplicación presupuestal, se busca 

ayuda con el departamento de control presupuestal para acordar 
la forma de disposición con el jefe inmediato. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Ingreso al 
SADMUN 
(sistema de 
administraci
ón 
municipal), 
en donde se 
ingresa al 
módulo 
Ordenes/ 
Requisicion
es, eligiendo 
en la opción 
“nuevo”. Retroalimen

tación entre 
el proveedor 
y la 
subdirección 
de comercio 
en la 
verificación 
del producto 
solicitado.

Elaboración del 
concepto 
general, el 
nombre del 
solicitante y el 
tipo de 
requisición, se 
selecciona el 
código y se 
describe el 
insumo o 
servicio 
solicitado con 
costo.

FIN

Se envía a el 
departamento 
solicitado 
según el tipo 
de requisición.

Imprimir la 
requisición 
elaborada y 
pasar al 
subdirector de 
comercio para 
firma de 
autorización.

En caso de 
que no 
proceda por la 
aplicación 
presupuestal, 
se busca 
ayuda con el 
departamento 
de control 
presupuestal 
para acordar la 
forma de 
disposición 
con el jefe 
inmediato.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Ingresar al 
sistema  

Ingreso al 
SADMUN 
(sistema de 
administraci
ón 
municipal), 
en donde se 
ingresa al 
módulo 
Ordenes/ 
Requisicione
s, eligiendo 
en la opción 
“nuevo”. 

N/A SADMUN 
(sistema de 
administració
n municipal) 

Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Elaborar la 
requisició
n 
solicitada 

Elaboración 
del concepto 
general, el 
nombre del 
solicitante y 
el tipo de 
requisición, 
se selecciona 
el código y se 
describe el 
insumo o 
servicio 
solicitado 
con costo. 

N/A SADMUN 
(sistema de 
administració
n municipal) 

Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Impresión 
de la 
requisició
n. 

Imprimir la 
requisición 
elaborada y 
pasar al 
subdirector 
de comercio 
para firma de 
autorización. 

Formato de 
requisición 
solicitada 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Enlace de Envió de la Se envía a el N/A N/A Subdirección 
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Atención 
Ciudadana 

requisició
n 
elaborada. 

departament
o solicitado 
según el tipo 
de 
requisición. 

de Comercio 

5 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Retroalim
entación 
entre 
solicitante 
y 
proveedor. 

Retroaliment
ación entre 
el proveedor 
y la 
subdirección 
de comercio 
en la 
verificación 
del producto 
solicitado. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Retroalim
entación 
entre 
dependen
cias 
involucrad
as. 

En caso de 
que no 
proceda por 
la aplicación 
presupuestal
, se busca 
ayuda con el 
departament
o de control 
presupuestal 
para acordar 
la forma de 
disposición 
con el jefe 
inmediato. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio 
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F. Anexos.  
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Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor  ID  
SC-MZT-2.2 

Nombre del Proceso Elaboración de Oficios  Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Elaborar y responder los oficios relacionados que compiten a la 
Subdirección de Comercio.  

Puesto responsable Enlace de Atención Ciudadana 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía mayor y subdirección de comercio. 

Sistemas utilizados N/A 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de  Oficio en Microsoft Word. 

Políticas Marco Jurídico 
Producto Final Elaboración y recepción de oficios que son recibidos en la 

recepción de la Subdirección de Comercio. Atendiendo las 
diferentes necesidades y al mismo tiempo contestando los oficios 
de caridad urgente. 

 
A. Explicación General del proceso: 

 
 Recibir instrucciones del jefe inmediato para la elaboración de 

cualquier oficio, carta, invitación o cualquier documento con 
alguna especificación solicitada.  

 Confirmación por parte del jefe inmediato en donde autoriza el 
oficio y su contenido y objetivo del documento elaborado y se 
aclara si hubiese alguna duda.  

 Elaboración del documento, posteriormente de su elaboración 
pasar con el subdirector para visto bueno y forma de autorización. 

 Entrega del documento en físico y/o envió por correo del oficio 
elaborado.  

 Resguardo del documento elaborado enviado o recibido en 
recepción en donde en este mismo se recaba el acuse de entrega 
(fecha, hora) en caso de ser necesario.   
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Recibir 
instrucciones 
del jefe 
inmediato 
para la 
elaboración 
de cualquier 
oficio, carta, 
invitación o 
cualquier 
documento 
con alguna 
especificació
n solicitada.

Confirmación 
por parte del 
jefe inmediato 
en donde 
autoriza el 
oficio y su 
contenido y 
objetivo del 
documento 
elaborado y se 
aclara si 
hubiese alguna 
duda.

FIN

Entrega del 
documento en 
físico y/o envió 
por correo del 
oficio 
elaborado.

Elaboración del 
documento, 
posteriormente 
de su 
elaboración 
pasar con el 
subdirector 
para visto 
bueno y firma 
de 
autorización.

Resguardo del 
documento 
elaborado 
enviado o 
recibido en 
recepción en 
donde en este 
mismo se 
recaba el 
acuse de 
entrega 
(fecha, hora) 
en caso de ser 
necesario.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Acatar 
orden del 
Subdirect
or de 
Comercio 

Recibir 
instrucciones 
del jefe 
inmediato 
para la 
elaboración 
de cualquier 
oficio, carta, 
invitación o 
cualquier 
documento 
con alguna 
especificació
n solicitada. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Validez 
para la 
elaboració
n. 

Confirmació
n por parte 
del jefe 
inmediato en 
donde 
autoriza el 
oficio y su 
contenido y 
objetivo del 
documento 
elaborado y 
se aclara si 
hubiese 
alguna duda. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Elaborar el 
oficio 
requerido 
o 
solicitado. 

Elaboración 
del 
documento, 
posteriorme
nte de su 
elaboración 
pasar con el 
subdirector 
para visto 

Formato en 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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bueno y 
firma de 
autorización. 

4 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Entrega 
del oficio. 

Entrega del 
documento 
en físico y/o 
envió por 
correo del 
oficio 
elaborado. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Resguard
o y archivo 
del oficio. 

Resguardo 
del 
documento 
elaborado 
enviado o 
recibido en 
recepción en 
donde en 
este mismo 
se recaba el 
acuse de 
entrega 
(fecha, hora) 
en caso de 
ser 
necesario. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 
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F. Anexos.  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor  ID  
SC-MZT-2.3 

Nombre del Proceso Control de Combustible Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Llevar un control preciso del combustible utilizado en las 
unidades adscritas a la Subdirección de Comercio. 
 

Puesto responsable Enlace de Atención Ciudadana 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados N/A 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de  Oficio en Microsoft Word. 

Políticas Marco Jurídico 
Producto Final Monitorear el consumo del combustible  para obtener un mayor 

control y observar cuanto es el rendimiento del hidrocarburo para 
llevar  acabo  las actividades de comercio en el Municipio de 
Mazatlán. 

 
A. Explicación General del proceso: 

 
 Requerir a los inspectores las bitácoras de control de combustible.  
 Revisar la bitácora de combustible de cada uno de los inspectores 

asignados a las unidades y determinar el rendimiento de cada 
vehículo.  

 Detectar desviaciones de combustible no justificado según el 
rendimiento del vehículo.  

 Informar al jefe inmediato las anomalías encontradas para tomar 
las acciones correspondientes. 

 Entregar los formatos del control de combustible a los inspectores 
cuando se requiera. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Requerir a los 
inspectores 
las bitácoras 
de control de 
combustible.

Revisar la 
bitácora de 
combustible 
de cada uno de 
los inspectores 
asignados a las 
unidades y 
determinar el 
rendimiento 
de cada 
vehículo.

FIN

Informar al jefe 
inmediato las 
anomalías 
encontradas para 
tomar las 
acciones 
correspondientes.

Detectar 
desviaciones 
de combustible 
no justificado 
según el 
rendimiento 
del vehículo.

Entregar los 
formatos del 
control de 
combustible a 
los 
inspectores 
cuando se 
requiera.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Solicitar 
los 
formatos 
de 
Bitácora. 

Requerir a 
los 
inspectores 
las bitácoras 
de control de 
combustible. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Revisión 
de 
bitácora. 

Revisar la 
bitácora de 
combustible 
de cada uno 
de los 
inspectores 
asignados a 
las unidades 
y determinar 
el 
rendimiento 
de cada 
vehículo. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Observaci
ón de 
alguna 
anomalía. 

Detectar 
desviaciones 
de 
combustible 
no justificado 
según el 
rendimiento 
del vehículo. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Reportear 
al jefe de 
inmediato. 

Informar al 
jefe 
inmediato 
las 
anomalías 
encontradas 
para tomar 
las acciones 
correspondie
ntes 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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5 Enlace de 
Atención 
Ciudadana 

Entrega 
de 
formato 
para su 
llenado. 

Entregar los 
formatos del 
control de 
combustible 
a los 
inspectores 
cuando se 
requiera. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 
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F. Anexos.  

Anexo a) b) 
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  Anexos c) d) 
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor  ID  
SC-MZT-3 

Nombre del Proceso Inspección de  las 
diferentes tareas y 
actividades de la 
Subdirección de Comercio 
 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
comercio 

Objetivo del Proceso Inspeccionar y/o Supervisar las tareas a signadas a los 
supervisores de cada turno 
 

Puesto responsable Jefe de Inspectores 
 

Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio 

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
 

Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formatos de multas, rol de inspectores, avisos de visitas. 

Políticas Marco Jurídico 
 

Producto Final Ejecutar las actividades de inspección en tiempo y forma 
realizándolas correctamente 
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A. Explicación General del proceso:  
 Inspeccionar los vehículos para que tengan un buen 

funcionamiento y combustible para realizar las tareas asignadas 
 Verificar que los radios se encuentren en óptimas condiciones 
 Solicitar y dar seguimiento a las requisiciones para el 

mantenimiento de las unidades y/o vehículos  
 Realizar recorridos junto con supervisores con la finalidad de 

inspeccionar las zonas 
 Asignar el rol de turno a los inspectores a cargo de la Subdirección 

de Comercio 
 Solicitar diariamente las infracciones que se realizaron en cada 

turno  
 Revisar que las infracciones que se elaboraron en cada turno estén 

correctamente requisitadas. 
 Verificar que los artículos resguardados sean los correspondientes 

conforme a las infracciones presentadas 
 Resguardar en bodega los artículos que fueron decomisados 
 Efectuar la entrega de multas a la persona encargada en la oficina 

para su continuación 
 Entrega de resguardos (decomiso) después de efectuar el pago de 

la multa 
 Revisión de avisos de visitas que realizaron los inspectores 
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B.  Flujo/Mapa del proceso: 
 

 

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Inspecion
general de 
vehiculos y  
combustible 
para realizar las 
tareas diarias 

Verificacion de
radios para el buen 

funcionamiento 

Sol icitar y dar 

seguimiento a  las 
requisiciones para el 
mantenimiento de 

las unidades y/o

automóviles

Solicitar 
diariamente las 
infraciones que se 

realizaron en cada 
turno

FIN

Realizar
recorridos en 
conjunto con los 
supervisores

Elaboracion del 
rol de los 
inspectores

Revision de 
multas 
elaboradas

Verificacion de 
articulos 
resguardados

resguardo en de 
los  articulos
decomisados

se entregan
multas para ser 
capturadas

Se entregan los 
articulos 
decomisados

Revision de 
avisos de visistas
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Jefe de 
Inspectores 

Inspección 
general de 
vehículos 

Inspeccionar 
los vehículos 
para que 
tengan un 
buen 
funcionamie
nto y 
combustible 
para realizar 
las tareas 
asignadas 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Jefe de 
Inspectores 

Confirmar 
en 
funciona
miento de 
radios  

Verificar que 
los radios se 
encuentren 
en óptimas 
condiciones 

N/A N/A  Subdirección 
de Comercio 

3 Jefe de 
Inspectores 

Solicitud 
de 
requisicio
nes 

Solicitar y dar 
seguimiento 
a las 
requisiciones 
para el 
mantenimie
nto de las 
unidades y/o 
automóviles 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Jefe de 
Inspectores 

Llevar a 
cabo los 
recorridos  

Realizar 
recorridos 
junto con 
supervisores  
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Jefe de 
Inspectores 

Hacer el 
rol de 
inspectore

Elaborar el 
rol de los 
inspectores a 

Formato de rol  Microsoft 
Word 

Subdirección 
de Comercio 
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s cargo de la 
subdirección 
de comercio 
 

6 Jefe de 
Inspectores 

Pedir las 
infraccion

es 
realizadas 

Solicitar 
diariamente 
las 
infracciones 
que se 
realizaron en 
cada turno  
 

Multa con folio  N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Jefe de 
Inspectores 

Revisión 
general de 
infraccion
es 

Revisar que 
las 
infracciones 
que se 
elaboraron 
en cada 
turno estén 
correctamen
te 
requisitadas 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Jefe de 
Inspectores 

Verificació
n de 
resguardo
s  

Verificar que 
los artículos 
resguardado
s sean los 
correspondie
ntes 
conforme a 
las 
infracciones 
presentadas 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

9 Jefe de 
Inspectores 

Resguard
o de 
artículos  

Resguardar 
en bodega 
los artículos 
que fueron 
decomisado 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

10 Jefe de 
Inspectores 

Entrega 
de multas  

Efectuar la 
entrega de 

Multas con folio N/A Subdirección 
de Comercio 
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multas a la 
persona 
encargada 
en la oficina 
para su 
continuación 

11 Jefe de 
Inspectores 

Efectuar la 
entrega 
de los 
resguardo
s 

Entrega de 
resguardos 
(decomiso) 
después de 
efectuar el 
pago de la 
multa 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

12 Jefe de 
Inspectores 

Checar los 
avisos que 
se hicieron 

Revisión de 
avisos de 
visitas que 
realizaron los 
inspectores 

Formato  aviso 
de vivista 

N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio 
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F. Anexos.  
Anexo a) 
Rol de inspectores 
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Anexo b) 
Multa  
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Anexo c) 
Aviso de visita 

  
Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.1 

Nombre del Proceso Verificación diaria  de los 
inspectores por  zona y 
turno asignado 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Supervisión general de los inspectores en las diferentes tareas 
asignadas en cada zona 

Puesto responsable Supervisor de inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio 

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formatos de multas, avisos de visitas. 

Políticas Marco Jurídico 
Producto Final Ejecutar las actividades de inspección en tiempo y forma 

realizándolas conforme a la normativa correspondiente 
 

A. Explicación General del proceso:  
 Inspección habitual de las unidades y/o los vehículos para que 

tengan un buen funcionamiento y combustible para realizar las 
tareas diarias asignadas 

 Se realiza la distribución de cada uno de los inspectores en sus 
áreas asignadas 

 Supervisión de los puntos asignados confirmando que los 
inspectores se encuentren en sus puestos 

 Ejecutar las inspecciones en conjunto con los inspectores al 
momento de realizar dicha actividad 

 Establecer contacto y/o comunicación con los comerciantes al 
momento de inspeccionar el permiso  

 Elaboración de reportes diarios de las actividades que se realizaron 
en el transcurso del turno y de cada área 

 Entrega de los reportes de las actividades al jefe de inspectores 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Inspección 
habitual de 
las 
unidades 
y/o los 
vehículos 
para realizar
las tareas 
asignadas

Realiza de la 
distribución de 
cada uno de 
los inspectores 
en sus áreas 
asignadas

.

Supervisión de 
los puntos 
asignados 
confirmando 
que los 
inspectores se 
encuentren en 

Ejecutar las 
inspecciones en 
conjunto con los 
inspectores al 
momento de 
realizar dicha 
actividad

FIN

Establecer 
contacto y 
comunicación 
con los 
comerciantes al 
momento de 
inspeccionar el 
permiso

Elaboración de 
reportes diarios 
de las 
actividades que 
se realizaron en 
el transcurso del 
turno y de cada 
área

Entrega de los 
reportes de las 
actividades al 
jefe de 
inspectores
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Supervisor de 
inspectores 

Inspección 
general  
de las 
unidades 
y/o 
vehículos  

Inspección 
habitual de 
las unidades 
y/o los 
vehículos 
para que 
tengan un 
buen 
funcionamie
nto y 
combustible 
para realizar 
las tareas 
diarias 
asignadas 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Supervisor de 
inspectores 

Reparto 
de las  
zonas o 
áreas 
establecid
as 

Se realiza la 
distribución 
de cada uno 
de los 
inspectores 
en sus áreas 
asignadas 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Supervisor de 
inspectores 

Inspeccion
ar al 
personal  
en sus 
lugares de 
trabajo 
asignados  

Supervisión 
de los puntos 
asignados 
confirmando 
que los 
inspectores 
se 
encuentren 
en sus 
puestos 
 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Supervisor de 
inspectores 

Inspección 
conjunta 

Ejecutar las 
inspecciones 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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con el 
personal    

en conjunto 
con los 
inspectores 
al momento 
de realizar 
dicha 
actividad 
 

5 Supervisor de 
inspectores 
 
 

Inspección 
de forma 
presencial  

Establecer 
contacto y 
comunicació
n con los 
comerciante
s al 
momento de 
inspeccionar 
el permiso 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Supervisor de 
inspectores 

Reporte 
de 
actividade
s 

Elaboración 
de reportes 
diarios de las 
actividades 
que se 
realizaron en 
el transcurso 
del turno y 
de cada área 

Formato de 
Reporte Diario 

N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Supervisor de 
inspectores 

Entrega 
de reporte 
a jefe 
inmediato 

Entrega de 
los reportes 
de las 
actividades 
al jefe de 
inspectores 
 

Formato de 
Reporte Diario 

N/A Subdirección 
de Comercio 

       

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio 
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F. Anexos.  
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Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.2 

Nombre del Proceso Inspección de rutina diaria 
de zonas asignadas y 
permisos 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Inspección diaria a comerciantes en vía pública, para verificar que 
se  cumplan con los reglamentos de comercio  

Puesto responsable Inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio 

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formatos de multas (Comercio, Espectáculos, OPC, Catamarán), 
formato de atención ciudadana y de app, avisos de visitas 

Políticas Marco Jurídico  
Producto Final Ejecutar las inspecciones de forma ocular a comerciantes 

distribuidos en los diferentes cuadros de la ciudad, guardando el 
orden en la vía publica 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Realizar recorridos en las distintas áreas asignadas 
 Se verifica e inspecciona a comerciantes (ambulantes, semifijos, 

fijos), espectáculos, opc y catamarán, que cuenten con sus 
permisos en regla 

 Elaboración de la multa según la falta encontrada al comerciante 
en el domicilio o ubicación inspeccionado 

 Se atienden las boletas y/o aplicación de atención ciudadana 
respecto a comerciantes en vía publica 

 Entregar el resultado de la boleta inspeccionada en atención a la 
persona encargada de esta tarea 

 Se proporciona el reporte de actividades realizadas al supervisor de 
cada turno 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control Evaluación y mejora

INICIO

Realizar 
recorridos 
en las 
distintas 
áreas 
asignadas

Se verifica e 
inspecciona a 
comerciantes 
(ambulantes, 
semifijos, fijos), 
espectáculos, opc 
y catamarán, que 
cuenten con sus 
permisos

Elaboración de la 
multa según la 
falta encontrada 
al comerciante en 
el domicilio o 
ubicación 
inspeccionado

Verificar las 
boletas y/o 
aplicación de 
atenciones 
ciudadanas 
respecto a 
comerciantes en 
vía publica

Entregar el 
resultado de 
la boleta 
inspeccionad
a de atención 
a la persona 
encargada de 
esta tarea

Se
proporciona 
el reporte se 
actividades 
realizadas de 
cada turno al 
supervisor 
de 
inspectores

FIN



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

85 

 
C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Inspectores Inspección 
en las 
zonas  
asignadas 

Realizar 
recorridos en 
las distintas 
áreas 
asignadas 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Inspectores Verificació
n de 
permisos 

Se verifica e 
inspecciona 
a 
comerciante
s 
(ambulantes, 
semifijos, 
fijos), 
espectáculos
, opc y 
catamarán, 
que cuenten 
con sus 
permisos en 
regla 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Inspectores Elaboració
n de 
multa 

Elaboración 
de la multa 
según la falta 
encontrada 
al 
comerciante 
en el 
domicilio o 
ubicación 
inspeccionad
o en caso de 
que aplique 
 

Forma de 
multa  

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Inspectores Seguimien
to de 
atencione

Se atiende 
las boletas 
y/o 

Formato de 
atención y/o 

app 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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s 
ciudadana
s 
 

aplicación de 
atención 
ciudadana 
respecto a 
comerciante
s en vía 
publica 
 

5 Inspectores Entrega 
de los 
resultados  

Entregar el 
resultado de 
la boleta 
inspeccionad
a de 
atención a la 
persona 
encargada 
de esta tarea 

 

Formato de 
atención y/o 

app 

N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Inspectores Entrega 
de reporte 
final 

Se 
proporciona 
el reporte se 
actividades 
realizadas de 
cada turno al 
supervisor de 
inspectores 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

       
       

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio 
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F. Anexos.  
Anexo a)  
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Anexo b) 
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Anexo c) 
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Anexo d) 
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Anexo e) 
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  Anexo f) 
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Anexo g) 

  

  

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.2.1 

Nombre del Proceso Elaboración de multa de 
comercio 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Conocer los criterios que se toman para elaborar una acta de 
comercio (ambulante, semifijo y fijo ) 

Puesto responsable Inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio  

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de multa comercio 

Políticas Marco Jurídico  
Producto Final Realizar el acta de comercio con forme a la inspección que se 

realiza y tomar en cuenta los artículos ligados a las actividades de 
comercio 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Realizar inspecciones a los comerciantes ya sean ambulantes, 
semifijos y/o fijos que se encuentran ejerciendo actividades de 
comercio. 

 Abordar a comerciantes que realicen las actividades de comercio 
sujetas a esta inspección. 

 Solicitar el permiso o gafete del comerciante. 
 Verificar que cumpla con los lineamientos correspondientes. 
 Se invita a pasar a la oficina de Subdirección de Comercio para que 

se revise la situación que se haya observado en el momento de la 
inspección. 

 El comerciante acude a la Subdirección de Comercio para 
regularizar su situación ya sea por renovación de permiso o pago 
de multa.  

 Se vuelve a inspeccionar al comerciante para corroborar que se 
haya realizado el trámite del permiso correspondiente y/o 
regularizado su situación.  
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 En caso de no solicitar y/o no obtener el permiso nuevo se 
infracciona al comerciante tomando en cuenta los siguientes 
artículos más comunes del Reglamento de Comercio del 
Municipio de Mazatlán. 
Arts.1,2,11.- No contar con permiso al momento de la inspección. 
Arts.1,2,4 y 5 Frac III.- Dejar carretas en vía pública después de 
haber realizado actividades de comercio. 

  Art. 3.- Áreas de uso común. 
  Art. 7.- Permiso con fecha expirada. 
  Art. 32 Frac XIV.- No acatan las medidas establecidas el reglamento. 
  Arts. 38 y 39.- Resguardo de artículos y/o mercancía.  
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

 
 

Planeación Ejecución Control Evaluación y mejora

INICIO

Realizar 
inspeccion
es a los 
comerciant
es ya sean 
ambulante
s, semifijos 
y/o fijos que 
se 
encuentran 
ejerciendo 
actividades 

Abordar a 
comerciantes que 
realicen las 
actividades de 
comercio sujetas a 
esta inspección.

Solicitar el gafete o 
permiso del 
comerciante

Verificar que 
cumpla con los 
lineamientos 
correspondientes.

Se invita a pasar a 
la oficina de 
Subdirección de 
Comercio para 
que se revise la 
situación que se 
haya observado en 
el momento de la 
inspección.

El 
comerciante 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar su 
situación ya 
sea por 
renovación 
de permiso o 
pago de 
multa.

FIN

Se vuelve a 
inspeccionar 
al 
comerciante 
para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite del 
permiso 
correspondie
nte y/o 
regularizado 
su situación

¿ el 
comercian
te
regularizo 
su 
situacion ?

concluye
inspecion y se 
registra como 
visita.

Si

No

Se procede a 
la infracion 
con frome a  
los articulos 
mencionados
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Inspectores Inspección 
en la vía 
pública. 

Realizar 
inspecciones 
a los 
comerciante
s ya sean 
ambulantes, 
semifijos y/o 
fijos que se 
encuentran 
ejerciendo 
actividades 
de comercio 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Inspectores Labor 
directa de 
inspección 
con el 
comercian
te. 

Abordar a 
comerciante
s que 
realicen las 
actividades 
de comercio 
sujetas a esta 
inspección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Inspectores Solicitud 
de gafete 
o permiso  

Solicitar el 
gafete o 
permiso del 
comerciante 

Formato del 
gafete y/o 
permiso 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Inspectores Revisión 
general de 
lineamient
os. 

Verificar que 
cumpla con 
los 
lineamientos 
correspondie
ntes. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Inspectores Retroalim
entación 
sobre las 
irregularid
ades 
encontrad
as  

Se invita a 
pasar a la 
oficina de 
Subdirección 
de Comercio 
para que se 
revise la 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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situación 
que se haya 
observado 
en el 
momento de 
la inspección. 

6 Inspectores Solventaci
ón de 
irregularid
ades porte 
del 
comercian
te 

El 
comerciante 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar 
su situación 
ya sea por 
renovación 
de permiso o 
pago de 
multa. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Inspectores Re 
inspección  

Se vuelve a 
inspeccionar 
al 
comerciante 
para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite del 
permiso 
correspondie
nte y/o 
regularizado 
su situación 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Inspectores Elaboració
n de 
multa  

En caso de 
no solicitar 
y/o no 
obtener el 
permiso 
nuevo se 
infracciona a 
comercio 
tomando en 
cuenta los 

Formato de 
acta con folio 

(multa) 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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siguientes 
artículos más 
comunes del 
Reglamento 
de Comercio 
del 
Municipio de 
Mazatlán 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio y ciudadanía  
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F. Anexos.  

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.2.2 

Nombre del Proceso Elaboración de multa de 
espectáculos 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Conocer los criterios que se toman para elaborar una acta de 
espectáculos 

Puesto responsable Inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio  

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de multa espectáculos 

Políticas Marco Jurídico  
Producto Final Realizar el acta de espectáculos  con forme a la inspección que se 

realiza y tomar en cuenta los artículos ligados a las actividades de 
espectáculos. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Realizar inspecciones a los establecimientos con venta de 
alcohol (restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, 
centros nocturnos, expendios, supermercados con venta de 
alcohol, bares y cantinas).  

 Abordar a encargados o dueños de los establecimientos. 
 Solicitar el permiso y/o licencia de espectáculo. 
 Verificar que cumpla con los lineamientos correspondientes. 
 Se invita a pasar a la oficina de Subdirección de Comercio 

para que se revise la situación que se haya observado en el 
momento de la inspección. 

 El encargado o dueño del establecimiento acude a la 
Subdirección de Comercio para regularizar su situación ya 
sea por renovación de licencias de funcionamiento, de 
alcohol, de medidas de seguridad, de ampliación de horario. 

 Se vuelve a inspeccionar al establecimiento para corroborar 
que se haya realizado el trámite de la licencia o permiso 
correspondiente y/o regularizado la situación.  
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 En caso de no solicitar el tramite y/o no obtener el permiso 
nuevo se infracciona al establecimiento colocando sellos de 
suspendido, tomando en cuenta los siguientes artículos más 
comunes del Reglamento de Espectáculos del Municipio de 
Mazatlán.   
Art. 2.- Garantizar la seguridad y el orden público, poner en 
riesgo la integridad física de los asistentes. 
Art. 3.- previo a cualquier tipo de espectáculos se requiere 
licencia de funcionamiento. 
Art. 5 Frac II.- Contar con los servicios necesarios para 
garantizar la seguridad. 
Art. 159.- Menores de edad en el interior del establecimiento.  
Art. 194 Frac XI.- cuando los vecinos expresan molestias y/o 
quejas. 
Art.195.- Se suspenden los establecimientos. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

 

Planeación Ejecución Control Evaluación y mejora

INICIO

Realizar 
inspeccion
es a los 
establecimi
entos con 
venta de 
alcohol 
(restaurant
es con 
venta de 
bebidas 
alcohólicas, 
centros 
nocturnos, 
expendios, 
supermerc
ados con 
venta de 
alcohol, 
bares y 
cantinas).

Abordar a 
encargados o 
dueños de los 
establecimientos

Solicitar el 
permiso y/o 
licencia de 
espectáculo.

Verificar que 
cumpla con los 
lineamientos 
correspondientes.

Se invita a pasar 
a la oficina de 
Subdirección de 
Comercio para 
que se revise la 
situación que se 
haya observado 
en el momento 
de la inspección.

El encargado o 
dueño del 
establecimiento 
acude a la 
Subdirección de 
Comercio para 
regularizar su 
situación ya sea 
por renovación 
de licencias de 
funcionamiento, 
de alcohol, de 
medidas de 
seguridad, de 
ampliación de 
horario.

FIN

Se vuelve a 
inspeccionar al 
establecimient
o para 
corroborar que 
se haya 
realizado el 
trámite de la 
licencia o 
permiso 
correspondient
e y/o 
regularizado la 
situación. 

¿ el 
estableci
miento
regularizo 
su 
situacion ?

concluye
inspecion y se 
registra como 
visita.

Si

No

Se procede a 
la infracion 
con frome a  
los articulos 
mencionados
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Inspectores Inspección 
del 
estableci
miento 

Realizar 
inspecciones 
a los 
establecimie
ntos con 
venta de 
alcohol 
(restaurantes 
con venta de 
bebidas 
alcohólicas, 
centros 
nocturnos, 
expendios, 
supermercad
os con venta 
de alcohol, 
bares y 
cantinas). 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Inspectores Labor 
directa de 
inspección 
en el 
estableci
miento 

Abordar a 
encargados 
o dueños de 
los 
establecimie
ntos. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Inspectores Solicitud 
de 
permiso 
y/o 
licencia  

Solicitar el 
permiso y/o 
licencia de 
espectáculo. 

Formato del 
gafete y/o 
permiso 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Inspectores Revisión 
general de 
lineamient
os. 

Verificar que 
cumpla con 
los 
lineamientos 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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correspondie
ntes. 

5 Inspectores Retroalim
entación 
sobre las 
irregularid
ades 
encontrad
as  

Se invita a 
pasar a la 
oficina de 
Subdirección 
de Comercio 
para que se 
revise la 
situación 
que se haya 
observado 
en el 
momento de 
la inspección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Inspectores Solventaci
ón de 
irregularid
ades por 
parte te 
del 
estableci
miento  

El encargado 
o dueño del 
establecimie
nto acude a 
la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar 
su situación 
ya sea por 
renovación 
de licencias 
de 
funcionamie
nto, de 
alcohol, de 
medidas de 
seguridad, 
de 
ampliación 
de horario. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Inspectores Re 
inspección  

Se vuelve a 
inspeccionar 
al 
establecimie
nto para 
corroborar 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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que se haya 
realizado el 
trámite de la 
licencia o 
permiso 
correspondie
nte y/o 
regularizado 
la situación. 

8 Inspectores Elaboració
n de 
multa  

En caso de 
no solicitar el 
tramite y/o 
no obtener el 
permiso 
nuevo se 
infracciona al 
establecimie
nto 
colocando 
sellos de 
suspendido, 
tomando en 
cuenta los 
siguientes 
artículos más 
comunes del 
Reglamento 
de 
Espectáculos 
del 
Municipio de 
Mazatlán. 

Formato de 
acta con folio 

(multa) 

N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio y ciudadanía  
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F. Anexos.  

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.2.3 

Nombre del Proceso Elaboración de multa de 
OPC 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Conocer los criterios que se toman para elaborar una acta de OPC 
Puesto responsable Inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio  

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de multa OPC 

Políticas Marco Jurídico  
Producto Final Realizar el acta de OPC  con forme a la inspección que se realiza y 

tomar en cuenta los artículos ligados a las actividades de Tiempo 
Compartido. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Realizar inspecciones a las localidades (módulos) que 
ejercen actividades de promoción de tiempos compartidos. 

 Abordar a los representantes (opc´s) de los diferentes 
proyectos ya establecidos. 

 Solicitar el permiso y/o gafete del proyecto (nombre, giro, 
domicilio de la empresa y del promotor) con fecha vigente 
del año en curso. 

 Verificar que los módulos y autos cumplan con los 
lineamientos correspondientes. 

 Se invita a pasar a la oficina de Subdirección de Comercio 
para que se revise la situación que se haya observado en el 
momento de la inspección. 

 El representante de la empresa acude a la Subdirección de 
Comercio para regularizar su situación. 
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 Se vuelve a inspeccionar el modulo y/o OPC para corroborar 
que se haya realizado el trámite de la licencia o permiso 
correspondiente y/o regularizado la situación.  

 En caso de no solicitar el trámite y/o no obtener el permiso 
nuevo se infracciona al OPC y se colocan sellos de 
suspendido en el módulo, tomando en cuenta los artículos 
más comunes del Reglamento de Tiempos Compartidos del 
Municipio de Mazatlán. 
Arts. 1, 2, 3, 20.- No contar con el gafete.  
Arts. 1, 3, 6, 9, 19.-Abordar a turistas afuera del módulo 
asignado.  
Arts. 1, 2, 3, 9, 17, 19.- Tener más de dos personas en un solo 
modulo. 
Arts.1, 2, 3, 4, 9, 11.- Locación sin permiso.  
Arts. 1, 3, 6, 9, 15, 19, 21, 21 Bis. – Resguardar vehículo por 
abordar a turistas en la vía pública. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

 
 

Planeación Ejecución Control Evaluación y mejora

INICIO

Realizar 
inspecciones 
a las 
localidades 
(módulos) 
que ejercen 
actividades 
de 
promoción 
de tiempos 
compartidos.

Abordar a los 
representantes 
(opc´s) de los 
diferentes 
proyectos ya 
establecidos.

Solicitar el 
permiso y/o 
gafete del 
proyecto 
(nombre, giro, 
domicilio de la 
empresa y del 
promotor) con 
fecha vigente del 
año en curso

Verificar que los 
módulos y autos 
cumpla con los 
lineamientos 
correspondientes.

Se invita a pasar 
a la oficina de 
Subdirección de 
Comercio para 
que se revise la 
situación que se 
haya observado 
en el momento 
de la inspección.

El 
representant
e de la 
empresa 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar su 
situación.

FIN

Se vuelve a 
inspeccionar 
el modulo y/o 
opc para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite de la 
licencia o 
permiso 
correspondie
nte y/o 
regularizado 
la situación.

¿ el
Propietari
o 
encargado
regularizo 
su 
situacion ?

concluye
inspecion y se 
registra como 
visita.

Si

No

Se procede a 
la infracion 
con frome a  
los articulos 
mencionados
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Inspectores Inspección 
de la 
ubicación  

Realizar 
inspecciones 
a las 
localidades 
(módulos) 
que ejercen 
actividades 
de 
promoción 
de tiempos 
compartidos. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Inspectores Labor 
directa de 
inspección 
en 
ubicación  

Abordar a los 
representant
es (opc´s) de 
los diferentes 
proyectos ya 
establecidos. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Inspectores Solicitud 
de 
permiso 
y/o gafete  

Solicitar el 
permiso y/o 
gafete del 
proyecto 
(nombre, 
giro, 
domicilio de 
la empresa y 
del 
promotor) 
con fecha 
vigente del 
año en curso. 

Formato del 
gafete y/o 
permiso 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Inspectores Revisión 
general de 
lineamient
os y 
unidades 

Verificar que 
los módulos 
y autos 
cumpla con 
los 
lineamientos 
correspondie

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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ntes. 
5 Inspectores Retroalim

entación 
sobre las 
irregularid
ades 
encontrad
as  

Se invita a 
pasar a la 
oficina de 
Subdirección 
de Comercio 
para que se 
revise la 
situación 
que se haya 
observado 
en el 
momento de 
la inspección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Inspectores Solventaci
ón de 
irregularid
ades por 
parte de la 
ubicación   

El 
representant
e de la 
empresa 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar 
su situación. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Inspectores Re 
inspección  

Se vuelve a 
inspeccionar 
el modulo 
y/o opc para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite de la 
licencia o 
permiso 
correspondie
nte y/o 
regularizado 
la situación. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Inspectores Elaboració
n de 
multa  

En caso de 
no solicitar el 
tramite y/o 
no obtener el 
permiso 

Formato de 
acta con folio 

(multa) 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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nuevo se 
infracciona al 
opc y se 
colocan 
sellos de 
suspendido 
en el 
módulo, 
tomando en 
cuenta los 
artículos más 
comunes del 
Reglamento 
de Tiempos 
Compartidos 
del 
Municipio de 
Mazatlán. 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio y ciudadanía  
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F. Anexos.  

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.2.4 

Nombre del Proceso Elaboración de multa de 
catamarán  
 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Conocer los criterios que se toman para elaborar una acta de 
catamarán 

Puesto responsable Inspectores 
 

Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio  

Sistemas utilizados N/A por tratarse de supervisión de campo 
 

Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de multa Catamarán 

Políticas Marco Jurídico  
 

Producto Final Realizar el acta de catamarán  con forme a la inspección que se 
realiza y tomar en cuenta los artículos ligados a las actividades de 
Catamarán 
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A.  Explicación General del proceso:  
 Realizar inspecciones a los promotores de catamarán. 
 Abordar a los promotores de los diferentes catamaranes que 

ofrecen sus servicios. 
 Solicitar el permiso y/o gafete del catamarán con fecha 

vigente del año en curso. 
 Verificar que los promotores cumplan con los lineamientos 

correspondientes (nombre, giro, domicilio del promotor y 
cuál es la empresa representada). 

 Se invita a pasar a la oficina de Subdirección de Comercio 
para que se revise la situación que se haya observado en el 
momento de la inspección. 

 El encargado o dueño del catamarán acude a la 
Subdirección de Comercio para regularizar su situación. 

 Se vuelve a inspeccionar al promotor para corroborar que se 
haya realizado el trámite del permiso correspondiente.  
 

 En caso de no solicitar el trámite y/o no obtener el permiso 
nuevo se infracciona al promotor, tomando en cuenta los 
artículos más comunes del Reglamento de Catamaranes del 
Municipio de Mazatlán.   

       Arts. 1 y 2.- No contar con gafete al momento de la    
 inspección.  
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

 

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Realizar 
inspecciones 
a los 
promotores 
de 
catamarán.

Abordar a los 
promotores de 
los diferentes 
catamaranes 
que ofrecen sus 
servicios.

Solicitar el 
permiso y/o 
gafete del 
catamarán con 
fecha vigente del 
año en curso.

Verificar que los 
promotores 
cumplan con los 
lineamientos 
correspondientes 
(nombre, giro, 
domicilio del 
promotor y cuál 
es la empresa 
representada).

Se invita a pasar 
a la oficina de 
Subdirección de 
Comercio para 
que se revise la 
situación que se 
haya observado 
en el momento 
de la inspección.

El encargado 
o dueño del 
catamarán 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar su 
situación.

FIN

Se vuelve a 
inspeccionar 
al promotor 
para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite del 
permiso 
correspondie
nte.

¿ el
Propietari
o 
encargado
regularizo 
su 
situacion ?

concluye
inspecion y se 
registra como 
visita.

Si

No

Se procede a 
la infracion 
con frome a  
los articulos 
mencionados
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Inspectores Inspección 
de la 
ubicación  

Realizar 
inspecciones 
a los 
promotores 
de 
catamarán. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Inspectores Labor 
directa de 
inspección 
en 
ubicación  

Abordar a los 
promotores 
de los 
diferentes 
catamaranes 
que ofrecen 
sus servicios. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Inspectores Solicitud 
de 
permiso 
y/o gafete  

Solicitar el 
permiso y/o 
gafete del 
catamarán 
con fecha 
vigente del 
año en curso. 

Formato del 
gafete y/o 
permiso 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Inspectores Revisión 
general de 
lineamient
os 

Verificar que 
los 
promotores 
cumplan con 
los 
lineamientos 
correspondie
ntes 
(nombre, 
giro, 
domicilio del 
promotor y 
cuál es la 
empresa 
representada

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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). 
5 Inspectores Retroalim

entación 
sobre las 
irregularid
ades 
encontrad
as  

Se invita a 
pasar a la 
oficina de 
Subdirección 
de Comercio 
para que se 
revise la 
situación 
que se haya 
observado 
en el 
momento de 
la inspección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Inspectores Solventaci
ón de 
irregularid
ades por 
parte del 
dueño  

El encargado 
o dueño del 
catamarán 
acude a la 
Subdirección 
de Comercio 
para 
regularizar 
su situación 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Inspectores Re 
inspección  

Se vuelve a 
inspeccionar 
al promotor 
para 
corroborar 
que se haya 
realizado el 
trámite del 
permiso 
correspondie
nte. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Inspectores Elaboració
n de 
multa  

En caso de 
no solicitar el 
trámite y/o 
no obtener el 
permiso 
nuevo se 
infracciona al 
promotor, 
tomando en 

Formato de 
acta con folio 

(multa) 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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cuenta los 
artículos más 
comunes del 
Reglamento 
de 
Catamaranes 
del 
Municipio de 
Mazatlán. 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Subdirección de Comercio y ciudadanía  
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F. Anexos.  

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-3.3 

Nombre del Proceso Entrega de Artículos en 
resguardo 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio. 

Objetivo del Proceso Devolver  los artículos y/o pertenencias que fueron resguardados 
en el momento de efectuar la inspección. 

Puesto responsable Jefe de Inspectores 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados N/A solo se realiza la entrega de forma presencial y física 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de recibo de pago de la multa, formato de copia de INE 
de la persona. 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Se realiza la devolución o entrega de los artículos y/o pertenecías 

que se resguardaron durante la inspección, siendo estos últimos 
como garantía hacia la subdirección de comercio para que el 
infractor realice el pago de la multa que se le realizo. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Inspección general a la persona física o moral de su permiso 
de comercio. 

 Si es reincidente en las inspecciones se procede a elaborar el 
acta o infracción. 

 Se le pide alguna identificación en caso de no tener se le 
resguardan en caridad de garantía para el efecto de pago de 
la infracción. 

 Los artículos resguardados durante la inspección se 
almacenan en bodega adscrita a la Subdirección de 
Comercio. 

 Se paga la infracción y se procede a la entrega de los 
artículos resguardados al infractor, el cual deberá de mostrar 
recibo de pago de la multa y copia de la identificación. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Inspección 
general a la 
persona 
física o 
moral de su 
permiso de 
comercio.

Si es reincidente 
en las 
inspecciones se 
procede a elaborar 
el acta o 
infracción.

Los artículos 
resguardados 
durante la 
inspección se 
almacenan en 
bodega adscrita a 
la Subdirección de 
Comercio.

continuan
los 
articulos 
en 
resguardo 
en 
bodega.

Concluye la 
multa y se 
entregan los 
articulos 
resguardados al 
infractor.

FIN

¿Se paga 
la 
infracción 
y se 
procede a 
la entrega 
de los 
artículos 
resguarda
dos al 
infractor?

SI

NO
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Jefe de 
inspectores 

Inspección 
al 
comercio. 

Inspección 
general a la 
persona 
física o moral 
de su 
permiso de 
comercio. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Jefe de 
inspectores 

Elaboració
n de 
multa. 

Si es 
reincidente 
en las 
inspecciones 
se procede a 
elaborar el 
acta o 
infracción. 

Formato de 
multa 

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Jefe de 
inspectores 

Resguard
o de los 
artículos. 
 

Los artículos 
resguardado
s durante la 
inspección 
se 
almacenan 
en bodega 
adscrita a la 
Subdirección 
de Comercio. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Jefe de 
inspectores 

Entrega 
de 
artículos. 

 

Se paga la 
infracción y 
se procede a 
la entrega de 
los artículos 
resguardado
s al infractor, 
el cual 
deberá de 
mostrar 
recibo de 
pago de la 

Formato de 
recibo, INE 

N/A Subdirección 
de Comercio 



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

125 

multa y 
copia de la 
identificació
n. 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
 Oficialía Mayor, Subdirección de Comercio y la Ciudadanía  
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F. Anexos.  
  Anexos a) b) c) 

 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-4 

Nombre del Proceso Carga de formato  SIPOT Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio  

Objetivo del Proceso Llenado de los formatos del artículo 95 de la LTAIPES, fracciones 
XL, XLI y XlV 

Puesto responsable Enlace de Transparencia 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor, Subdirección de Comercio   Coordinación de 
Acceso a la Información Pública. 

Sistemas utilizados Plataforma Nacional de Transparencia 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Tabla LTAIPES95FXL, XLI, XLV(EXCEL). Y permisos para ejercer 
actividades de comercio en la vía pública. 

Políticas Marco Jurídico 
Producto Final Información de la LTAIPES cargado correctamente en Plataforma 

 
A.  Explicación General del proceso:  

 Recopilar todos los permisos concluidos. 
 Se cambia el formato a versión pública, lo que implica eliminar los 

datos personales con la finalidad de respetar la información del 
ciudadano. 

 Se realiza la digitalización de cada uno de los permisos. 
 Llenado de formato solicitado por el Enlace General de Oficialía 

Mayor con el fin de detallar la información solicitada referente a los 
permisos concluidos. 

 Se carga los formatos (Tablas Excel) en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Cambio a Version  
Pública

Escaneo de 
Permisos 

Llenado de Tablas 
en Microsoft Excel 

Carga de Tablas 
en Plataforma 
Nacional de 

Transparencia

FIN

Recaudacion
de Permisos 
Finalizados
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Transparencia 

Reunir 
informació
n 

Recopilación 
de todos los 
permisos 
concluidos. 
 

Permisos 
concluidos  

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Transparencia 

Cambio 
de 
formato a 
versión 
pública 

Se cambia el 
formato a 
versión 
pública, lo 
que implica 
eliminar los 
datos 
personales 
con la 
finalidad de 
respetar la 
información 
del 
ciudadano. 
 

Permisos 
concluidos 

N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Transparencia 

Digitalizac
ión de 
document
os 

se realiza la 
digitalización 
de cada uno 
de los 
permisos. 
 

Permisos 
concluidos 

Adobe 
Acrobat 

Subdirección 
de Comercio 

4 Enlace de 
Transparencia 

Se llenan 
los 
formatos 
de las 
tablas en  
Excel 

Llenado de 
formato 
solicitado 
por el Enlace 
General de 
Oficialía 
Mayor con el 
fin de 
detallar la 
información 
solicitada 

Permisos 
concluidos 

Microsoft 
Excel  

Subdirección 
de Comercio 



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

130 

referente a 
los permisos 
concluidos. 
 

5 Enlace de 
Transparencia 

Se suben 
los 

formatos 
de Excel 

en la 
plataform

a de 
Transpare

ncia 

Se carga los 
formatos 
(Tablas Excel) 
en la 
Plataforma 
Nacional de 
Transparenci
a. 

 

Permisos 
concluidos 

Plataforma 
Nacional de 

Transparencia 

Subdirección 
de Comercio 

 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
El ciudadano  

 

 

 

  



G O B I E R N O    M U N I C I P A L     D E    M A Z A T L A N 

Subdirección de Comercio 
 
 

 

Benito Juárez S/N (Palacio Federal) Centro Mazatlán, Sinaloa. 

Tel. 915-80-00 Ext 2340 y 2344 

 
 

131 

 

F. Anexos.  

 
  

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía  Mayor ID  
SC-MZT-4.1 

Nombre del Proceso Elaboración de reportes de 
las actividades de 
inspección. 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio. 

Objetivo del Proceso Efectuar los reportes de las actividades que realizaron los 
inspectores adscritos a la subdirección de comercio en los 
diferentes turnos. 

Puesto responsable Enlace de Transparencia. 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados N/A 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de Microsoft Word 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Realizar la elaboración de los reportes en los cuales se describen 

las actividades de los inspectores, las visitas efectuadas a los 
comercios, las multas elaboradas. Y elaboradas estas novedades 
son proporcionados a oficialía Mayor, Subdirección de Comercio 
esto último con la finalidad de tener archivo de dichas labores 
para cualquier duda y/o aclaración. 

 
A. Explicación General del proceso: 

 Solicitar los reportes al jefe inmediato de los inspectores. 
 Revisión y elaboración de los reportes diarios. 
 Entregar al titular de la subdirección de comercio para 

revisión y firma. 
 Se llevan a oficialía Mayor para ser recibidos y sellados, de los 

cuales se proporciona un formato y se deja uno de acuse en 
la subdirección de comercio con la finalidad de archivo de 
las dichas actividades. 

 Elaborar los reportes semanales en donde se describen las 
multas efectuadas durante la semana y mismo que son 
entregados al enlace encargado del reporte semanal y este a 
su vez remite el reporte a la oficina asignada.  
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

   

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Revisión y 
elaboración de 
los reportes 
diarios.

Entregar al 
titular de la 

subdirección de 
comercio para 

revisión y firma.

Se llevan a 
oficialía Mayor 
para ser 
recibidos y 
sellados, de los 
cuales se 
proporciona un 
formato y se 
deja uno de 
acuse en la 
subdirección 
de comercio 
con la finalidad 
de archivo de 
las dichas 
actividades.

Elaborar los 
reportes 
semanales.

FIN

Solicitar los 
reportes al 
jefe 
inmediato 
de los 
inspectores.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Enlace de 
Transparencia  

Requerir 
los 
reportes. 

Solicitar los 
reportes al 
jefe 
inmediato de 
los 
inspectores. 

Formato de 
Reporte 

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Enlace de 
Transparencia 

Elaboració
n de los 
reportes 

Revisión y 
elaboración 
de los 
reportes 
diarios. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Enlace de 
Transparencia 

Revisión y 
firma  del 
titular. 

Entregar al 
titular de la 
subdirección 
de comercio 
para revisión 
y firma. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Enlace de 
Transparencia 

Se 
entregan 
para firma 
y sellado 
en la 
dependen
cia. 

Se llevan a 
oficialía 
Mayor para 
ser recibidos 
y sellados, de 
los cuales se 
proporciona 
un formato y 
se deja uno 
de acuse en 
la 
subdirección 
de comercio 
con la 
finalidad de 
archivo de 
las dichas 
actividades. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Enlace de 
Transparencia 

Elaboració
n de 

Elaborar los 
reportes 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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reporte 
semanal. 

semanales 
en donde se 
describen las 
multas 
efectuadas 
durante la 
semana y 
mismo que 
son 
entregados 
al enlace 
encargado 
del reporte 
semanal y 
este a su vez 
remite el 
reporte a la 
oficina 
asignada. 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
 Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio.  
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F. Anexos. 
 Anexos a) b) c)  

 
 
 
 
 
Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-5 

Nombre del Proceso Atención y recepción de 
trámites relacionados para 
ejercer actividades de 
comercio. 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio   

Objetivo del Proceso Facilitar las solicitudes del público en general en cuanto a materia 
del comercio. 

Puesto responsable Recepción de Subdirección de Comercio. 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados N/A (por tratarse en términos generales de recepción de 
documentos). 

Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato para el trámite de carta de no adeudo, Formato de 
investigaciones, Bitácora con registros de solicitudes, Formatos 
de oficios entregados y respuestas, formatos de gafetes 
entregados. 

Políticas Marco Jurídico  
Producto Final Proporcionar y agilizar cualquier trámite relacionado al comercio  

en el Municipio de Mazatlán. 
 

A. Explicación General del proceso:  
 

 Atender las necesidades de las personas referente al área de 
comercio. 

 Recibir documentos (copia de permiso anterior, copia de carta de 
no adeudo, copia INE; si maneja alimentos, certificado de salud), 
para realizar renovación de permisos (anules, tianguis, temporales). 

 Proporcionar formato para carta de no adeudo. 
 Atención de llamadas entrantes y salientes. 
 Solicitar investigaciones mediante inspección cuando se renueve 

permiso con años atrasados. 
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 Llevar a cabo bitácora de registro con las solicitudes que fueron 
solicitadas. 

 Recibir oficios y llevar acabo registro de los mismos. 
 Entrega de gafetes (permisos) ya pagados, firmado por el 

solicitante y sellados por parte de la Subdirección. 
 Proporcionar orientación a personas al momento de solicitar 

permisos nuevos. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Solicitar 
investigacione
s mediante 
inspección 
cuando se 
renueve 
permiso con 
años 
atrasados.

FIN

Atención de 
llamadas 
entrantes y 
salientes.

Llevar a cabo 
bitácora de 
registro con las 
solicitudes que 
fueron 
solicitadas.

Recibir 
document
os 
requeridos 
para el 
trámite.

Atender las 
necesidade
s de las 
personas 
referente al 
área de 
comercio.

Proporcionar 
formato para 
carta no de 
adeudo.

Recibir oficios y 
llevar acabo 
registro de los 
mismos.

Entrega de 
gafetes 
(permisos) ya 
pagados, 
firmado por el 
solicitante y 
sellados por 
parte de la 
subdirección.

Proporcionar 
orientación a 
personas al 
momento de 
solicitar 
permisos 
nuevos.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Atención 
general de 
la 
recepción. 

Atender las 
necesidades 
de las 
personas 
referente al 
área de 
comercio. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Recepción 
de los 
document
os. 

Recibir 
documentos 
requeridos 
para el 
trámite. 

Copia de 
permiso 
anterior, copia 
de carta de no 
adeudo, copia 
INE; si maneja 
alimentos, 
certificado de 
salud), para 
realizar 
renovación de 
permiso 
(anules, 
tianguis, 
temporales). 

N/A Subdirección 
de Comercio 

3  Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Entrega 
de pase 
para pago. 

Proporcionar 
formato para 
carta no de 
adeudo. 

Formato de 
pase  

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Atención 
de 
llamadas 
de la S.C.  

Atención de 
llamadas 
entrantes y 
salientes. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Elaborar 
investigaci
ón para el 
trámite 
del 
permiso. 

Solicitar 
investigacion
es mediante 
inspección 
cuando se 
renueve 
permiso con 

Formato de 
investigación 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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años 
atrasados. 

6 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Realizar el 
llenado de 
la bitácora 
de 
solicitudes 

Llevar a cabo 
bitácora de 
registro con 
las 
solicitudes 
que fueron 
solicitadas. 

Formato de 
Microsoft Excel 

N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Recepción 
de oficios. 

Recibir 
oficios y 
llevar acabo 
registro de 
los mismos. 

Formato de 
Microsoft Excel 

N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Entrega 
de 
permisos 
al 
interesado 

Entrega de 
gafetes 
(permisos) ya 
pagados, 
firmado por 
el solicitante 
y sellados 
por parte de 
la 
subdirección. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

9 Recepción de 
Subdirección 
de Comercio. 

Orientar 
las 
personas 
en cuanto 
a los 
requisitos. 

Proporcionar 
orientación a 
personas al 
momento de 
solicitar 
permisos 
nuevos. 

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y la Ciudadanía 
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F. Anexos.  
 anexo a) 

 

 

 anexo b) 
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 anexo c) 

 

 anexo d) 
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 Anexo e) 

 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-6 

Nombre del Proceso Revisión general del 
trámite para la renovación. 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Realizar el proceso en donde se elaboran los permisos que expide 
la Subdirección de Comercio. 

Puesto responsable Elaboración de Permisos. 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados Control de Vendedores Ambulantes. 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Permisos anuales, tianguis, temporales (provisionales 
dependiendo el temporal), formato de tarjeta de informativa, 
formato de oficio de permisos elaborados, formato de listas de 
tianguis. 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Realización de los permisos solicitados en la Subdirección de 

Comercio para realizar y/o ejercer actividades de comercio 
cumpliendo con el reglamento de comercio en la vía pública del 
Municipio de Mazatlán. 

 
A. Explicación General del proceso:  
 

 Revisión general de las renovaciones(permisos) e impresión del 
historial de cada uno de ellos.  

 Separación de las solicitudes en anuales, anuales exentos, 
tianguis, tianguis exentos (exento de pago es en donde se revisa 
tarjeta de inapam, quien es una persona física mayor de 60 años 
y/o presenta alguna discapacidad) y temporales. 

 Elaboración de permisos anuales, anuales exentos, tianguis, 
tianguis exentos y temporales, utilizando el sistema de control de 
vendedores ambulantes. 
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 Realizar la tarjeta informativa en formato de texto en donde se 
explica la cantidad de permisos elaborados, cuanto efectivo se 
percibe, cuantos permisos exentos, cuanto se deja de percibir con 
estos últimos. 

 Hacer en formato de texto la lista de permisos elaborados por día 
para ser entregado a Oficialía Mayor. 

 Elaborar  listas de los tianguis en formato de Excel cuando sean 
requeridas y/o solicitadas.  
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Hacer en 
formato de 
texto la lista de 
permisos 
elaborados por 
día para ser 
entregado a 
Oficialía Mayor.

FIN

Realizar la 
tarjeta 
informativa en 
formato de 
texto en 
donde se 
explica la 
cantidad de 
permisos 
elaborados, 
cuanto 
efectivo se 
percibe, 
cuantos 
permisos 
exentos, 
cuanto se deja 
de percibir con 
estos últimos.

Elaborar listas 
de los tianguis 
en formato de 
Excel cuando 
sean 
requeridas y/o 
solicitadas.

Revisión 
general de 
las 
renovacion
es(permisos
) e 
impresión 
del historial 
de cada uno 
de ellos.

Separación de 
las solicitudes 
en anuales, 
anuales 
exentos, 
tianguis, 
tianguis 
exentos 
(exento de 
pago es en 
donde se 
revisa tarjeta 
de inapam, 
quien es una 
persona física 
mayor de 60 
años y/o 
presenta 
alguna 
discapacidad) 
y temporales.

Elaboración 
de permisos 
anuales, 
anuales 
exentos, 
tianguis, 
tianguis 
exentos y 
temporales, 
utilizando el 
sistema 
control de 
vendedores 
ambulantes.
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C.  Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Elaboración 
de Permisos. 

Revisión 
de las 
solicitudes 

Revisión 
general de 
las 
renovaciones
(permisos) e 
impresión 
del historial 
de cada uno 
de ellos. 

Solicitudes de 
permisos. 

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Elaboración 
de Permisos. 

Acomodo 
de 
solicitudes  

Separación 
de las 
solicitudes 
en anuales, 
anuales 
exentos, 
tianguis, 
tianguis 
exentos 
(exento de 
pago es en 
donde se 
revisa tarjeta 
de inapam, 
quien es una 
persona 
física mayor 
de 60 años 
y/o presenta 
alguna 
discapacidad
) y 
temporales. 

Solicitudes de 
permisos. 

N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Elaboración 
de Permisos. 

Realizació
n e 

Elaboración 
de permisos 

N/A Control de 
Vendedores 

Subdirección 
de Comercio 
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impresión 
del 
permiso y 
gafete. 

anuales, 
anuales 
exentos, 
tianguis, 
tianguis 
exentos y 
temporales, 
utilizando el 
sistema 
control de 
vendedores 
ambulantes. 

Ambulantes Subdirección 
de Comercio 

4 Elaboración 
de Permisos. 

Realizació
n de 
tarjeta 
informativ
a. 

Realizar la 
tarjeta 
informativa 
en formato 
de texto en 
donde se 
explica la 
cantidad de 
permisos 
elaborados, 
cuanto 
efectivo se 
percibe, 
cuantos 
permisos 
exentos, 
cuanto se 
deja de 
percibir con 
estos 
últimos. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Elaboración 
de Permisos. 

Elaborar 
oficio de 
permisos 
para ser 
firmados. 

Hacer en 
formato de 
texto la lista 
de permisos 
elaborados 
por día para 
ser 
entregado a 
Oficialía 
Mayor. 

Formato de 
Microsoft Word 

N/A Subdirección 
de Comercio 
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6 Elaboración 
de Permisos. 

Impresión 
de listas 
para 
inspectore
s de los 
tianguis. 

Elaborar 
listas de los 
tianguis en 
formato de 
Excel cuando 
sean 
requeridas 
y/o 
solicitadas. 

Formato de 
Microsoft Excel 

 Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y la Ciudadanía 
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F. Anexos.  
Anexos a), b) 
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Anexos c), d) 
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Anexos e) f) g) h) 
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Anexo i) 

 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficialía Mayor ID  
SC-MZT-7 

Nombre del Proceso Entrega y recepción de 
multas. 

Área/ 
Depto. 

Subdirección  de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Controlar la afluencia de las multas que son solicitadas por los 
inspectores adscritos a la Subdirección. 

Puesto responsable Control de Actas y Multas  
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y  Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados Sistema de Multas 192.168.100.17:60101/Multas.aspx. 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formato de reporte de multas pagadas por día, formato de 
reporte mensual (recaudación por mes de multas), bitácora de 
control de multas  entregadas. 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Llevar un control detallado y preciso de las multas que son 

entregadas a los inspectores y de igual manera en el recibimiento 
de dichas multas elaboradas, para después ser calificadas por el 
subdirector de comercio. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 
 Solicitar la calificación de cada una de las multas al subdirector de 

comercio. 
 Capturar en el sistema de multas (ya calificadas). 
 Registro en bitácora de multas entregadas a los inspectores. 
 Retroalimentación en la base de datos de multas elaboradas (control de 

multas elaboradas en Excel). 
 Monitoreo del stock de multas y contar con multas para el 

funcionamiento de la subdirección de comercio. 
 Contar con multas de espectáculos y catamaranes firmadas por la Oficial 

Mayor. 
 Realizar el reporte diario de multas pagadas (percepción diaria de 

efectivo). 
 Cumplir con el reporte mensual de multas que fueron pagadas en el mes 

(monto total percibido por mes). 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

  

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

Solicitar la 
calificació
n de cada 
una de las 
multas al 
subdirecto
r de 
comercio.

Captura en 
el sistema 
de multas 
(ya 
calificadas).

Registro en 
bitácora de 
multas 
entregadas a 
los inspectores.

FIN

Retroalimenta
ción en la base 
de datos de 
multas 
elaboradas 
(control de 
multas 
elaboradas en 
excel).

Monitoreo del 
stock de 
multas y 
contar con 
mutas para el 
funcionamient
o de la 
subdirección 
de comercio.

Contar con 
multas de 
espectáculos y 
catamaranes 
firmadas por la 
Oficial Mayor.

Realizar el 
reporte diario 
de multas 
pagadas 
(percepción 
diría de 
efectivo).

Cumplir con el 
reporte 
mensual de 
multas que 
fueron 
pagadas en el 
mes (monto 
total percibido 
por mes).
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONADO 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 
DEPENDENCI

A 
RELACIONAD

O 
1 Control de 

Actas y Multas 
Calificació
n de las 
multas 
elaborada
s. 

Solicitar la 
calificación 
de cada una 
de las multas 
al 
subdirector 
de comercio. 

Formatos de las 
multas 

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Control de 
Actas y Multas 

Captura 
en el 
sistema. 

Captura en el 
sistema de 
multas (ya 
calificadas). 

N/A Sistema de 
Multas 

192.168.100.17:60
101/Multas.aspx. 

Subdirección 
de Comercio 

3 Control de 
Actas y Multas 

Registro 
de multas 
entregada
s. 

Registro en 
bitácora de 
multas 
entregadas a 
los 
inspectores. 

Base de datos 
Microsoft Excel  

N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Control de 
Actas y Multas 

Captura 
de las 
multas en 
base de 
datos. 

Retroaliment
ación en la 
base de 
datos de 
multas 
elaboradas 
(control de 
multas 
elaboradas 
en excel). 

Base de datos 
Microsoft Excel 

N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Control de 
Actas y Multas 

Revisión 
de los 
bloques 
de multas 
foliadas. 

Monitoreo 
del stock de 
multas y 
contar con 
mutas para 
el 
funcionamie

N/A N/A Subdirección 
de Comercio 
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nto de la 
subdirección 
de comercio. 

6 Control de 
Actas y Multas 

Firma de 
multas de 
espectácul
os y 
catamará
n. 

Contar con 
multas de 
espectáculos 
y 
catamaranes 
firmadas por 
la Oficial 
Mayor. 

Formatos de 
multas 

N/A Subdirección 
de Comercio 

7 Control de 
Actas y Multas 

Elaborar el 
reporte 
diario. 

Realizar el 
reporte 
diario de 
multas 
pagadas 
(percepción 
diría de 
efectivo). 

Base de datos 
Microsoft Excel 

N/A Subdirección 
de Comercio 

8 Control de 
Actas y Multas 

Realizació
n del 
reporte de 
cada mes. 

Cumplir con 
el reporte 
mensual de 
multas que 
fueron 
pagadas en 
el mes 
(monto total 
percibido por 
mes). 

Base de datos 
Microsoft Excel 

N/A Subdirección 
de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio  
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F. Anexos.  
 
anexo a) 

 
anexo b) 
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anexo c), d) 

  

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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Detallado de Proceso 

 

Dependencia Oficiala Mayor  ID  
SC-MZT-8 

Nombre del Proceso Archivo de los documentos 
de la subdirección de 
Comercio. 

Área/ 
Depto. 

Subdirección de 
Comercio 

Objetivo del Proceso Realizar el archivo en general de las necesidades que requiera la 
subdirección de comercio. 

Puesto responsable Archivo y Digitalización. 
Direcciones, áreas, 
Dependencias o 
puestos de trabajo 
involucrados 

Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio. 

Sistemas utilizados N/A realiza solo actividades administrativas dentro de la oficina 
Documentos o 
formatos 
relacionados 

Formatos de permisos, oficios, tarjetas informativas y/o reportes, 
avisos de visitas. 

Políticas Marco Jurídico. 
Producto Final Facilitar el archivo y el acomodo de todos los documentos que 

impliquen en la Subdirección de Comercio, como lo es el archivo 
de los permisos, oficios, tarjetas informativas y/o reportes. Y 
auxiliar en todo momento a cada uno de los colaboradores en la 
oficina. 

 
A. Explicación General del proceso:  

 Encarpetar y/o archivar los documentos oficios, tarjetas 
informativas y/o reportes. 

 Archivo general de los permisos que son tramitados en la 
subdirección de comercio. 

 Asistir a la oficina en envió y entrega de oficios relacionados a la 
Subdirección. 

 Llenado de bitácora de los diferentes resguardos de los 
inspectores. 

 Asistir en la entrega de nómina a los inspectores. 
 Auxiliar en digitalización de documentos cuando de requiera. 
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B. Flujo/Mapa del proceso: 

   

Planeación Ejecución Control
Evaluación y 

mejora

INICIO

FIN

Auxiliar en 
digitalización de 
documentos.

Encarpeta
r y/o 
archivar 
los 
document
os. oficios, 
tarjetas 
informativ
as y/o 
reportes.

Archivo 
general de los 
permisos que 
son 
tramitados en 
la 
subdirección 
de comercio.

Asistir a la 
oficina en envió 
y entrega de 
oficios 
relacionados a 
la Subdirección.

Llenado de 
bitácora de los 
diferentes 
resguardos de 
los inspectores.

Asistir en la 
entrega de 
nómina a los 
inspectores.
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C. Descripción de actividades  

No. RESPONSABL
E 

ACTIVIDA
D 

DESCRIPCIÓ
N 

DOCUMENTOS 
RELACIONADO

S 

SISTEMA  
RELACIONAD

O 

PROCESO, 
DIRECCIÓN O 

DEPENDENCIA 
RELACIONADO 

1 Archivo Archivo 
general. 

Encarpetar 
y/o archivar 
los 
documentos. 
oficios, 
tarjetas 
informativas 
y/o reportes. 

Oficios, tarjetas 
informativas y/o 
reportes. 

N/A Subdirección 
de Comercio 

2 Archivo Archivo 
general. 

Archivo 
general de 
los permisos 
que son 
tramitados 
en la 
subdirección 
de comercio. 

Permisos N/A Subdirección 
de Comercio 

3 Archivo Asistencia 
en el 
reparto de 
oficios. 

Asistir a la 
oficina en 
envió y 
entrega de 
oficios 
relacionados 
a la 
Subdirección 

Oficios internos. N/A Subdirección 
de Comercio 

4 Archivo Elaboració
n de 
bitácora. 

Llenado de 
bitácora de 
los diferentes 
resguardos 
de los 
inspectores. 

Bitácora  N/A Subdirección 
de Comercio 

5 Archivo Entrega 
de 
nómina. 

Asistir en la 
entrega de 
nómina a los 
inspectores. 

Recibos de 
Nóminas 

N/A Subdirección 
de Comercio 

6 Archivo Digitalizar Auxiliar en Documentos JPEG, Subdirección 
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los 
document
os. 

digitalización 
de 
documentos 
cuando de 
requiera. 

varios ACROBAT de Comercio 

D. Observaciones. 

E. Beneficiario (s) del proceso. 
Oficialía Mayor y Subdirección de Comercio 
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F. Anexos.  
  Anexo a) b) c) 

 

Control de Versiones 

Fecha: 01/07/2019 

Tabla de historia del documento 

# de 
Revisión: 

Date: Razón de revisión: Firma: 

1  23/04/2019 Estructuración de Procesos  

2 21/06/2019 Homologación de Formato  

3 24/06/2019 Revisión para entrega  
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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA DE EMISIÓN VERSIÓN FECHA DE ENTREGA 

Fecha de Actualización 
20/06/2019 1 20/03/2019 

10/09/2019 2  
 

Entregado por: 

Firma /sello 

 

 

 

MC. Rafael Vinicio Parra Alaniz 
 

Subdirector de Comercio  
 

Recibido por: 

Firma / sello 

 

 

L.C.P. Rafael Padilla Díaz.  

Titular de Órgano Interno de Control. 

 

Revisado y Aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

Firma/sello 

 

 

Q.F.B. Luis Guillermo Benítez Torres 

Presidente Municipal Constitucional 

de Mazatlán, Sinaloa. 

Firma/Sello 

 

 

Lic. Javier Lira González 

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de 

Mazatlán, Sinaloa. 


